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T
erminamos 2020. Si mira-
mos atrás dejamos un año 
repleto de sinsabores por 
todo lo que la COVID-19 ha 
supuesto para la sociedad 

en su totalidad. En el plano de Enfer-
mería sí hemos visto ampliado nuestro 
campo de actuación y se ha acentuado 
nuestro papel en el sistema sanitario. 
Aunque éramos el pilar del mismo, lo 
cierto es que nuestras funciones ahora 
gozan de más visibilidad y reconoci-
miento, algo que solo podemos celebrar 
y esperamos que sirva para que nues-
tras funciones sean respetadas, ocupe-
mos los cargos que nos corresponden, 
se creen más especialidades y aumente 
la ratio enfermero/a - paciente.

Para nosotros, como Colegio de En-
fermería de Sevilla, agradecemos la 
distinción que ha recibido nuestra pro-
fesión en la categoría ‘Profesionales de 
la Salud’ de la XVII edición de los Pre-
mios Solidarios Ciudad de Sevilla 2020 
que cada año celebra el Festival de las 
Naciones. Este reconocimiento ha des-
tacado cómo personas e instituciones 
relacionadas con la cultura, la sanidad, 
el tejido empresarial y el deporte de Se-
villa y Andalucía han sobrellevado con 
valentía y responsabilidad los momen-
tos más complicados de la pandemia.

También tenemos que destacar otro 
premio, pero lo hemos concedido no-
sotros como entidad colegial. María 
Calderón Fernández y Cristina Suero 
Castillo han sido las enfermeras ga-

lardonadas en la sexta convocatoria de 
los ‘Premios Especialistas EIR’. Ambas 
realizaron la especialidad, Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica y Enfermería 
Pediátrica, respectivamente, en el Hos-
pital Virgen del Rocío.

Mantén la atención en el mismo cen-
tro hospitalario que acabamos de citar, 
pero daremos un salto en el tiempo e 
iremos 25 años atrás. Y lo haremos de 
la mano de la Unidad Docente de Ma-
tronas del Hospital Maternal del Virgen 
del Rocío, puesto que ha celebrado su 
25º aniversario de su creación. Vas a 
tener la oportunidad de conocer a quié-
nes forman a las matronas del mañana, 
además de ponerle cara a los primeros 
dos residentes de la primera promoción 
1995-1996 de la especialidad.

Cambiamos de tema, para que co-
nozcas a un enfermero que también es 
pedagogo y psicólogo. Comprobare-
mos cómo integra su formación y expe-
riencia polivalente en la asistencia in-
tegral que presta a sus pacientes como 
profesional de Enfermería de Atención 
Primaria en el Centro de Salud Torre-
blanca (Sevilla). Y hablando de forma-
ción, ya ha tenido lugar el pistoletazo de 
salida de la nueva edición del ‘Experto 
Universitario en Urgencias y Emergen-
cias’ que cada año imparte tu colegio 
profesional, aunque en esta ocasión lo 
hacemos con todas las medidas para 
prevenir contagios de la COVID-19.

Todo esto y mucho más te espera en 
tu revista mensual. n
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
( INCLUIDO EN LA CUOTA COLEGIAL )  con la compañía Agrupación Mutual Aseguradora (A.M.A.)

3,5
MILLONES
DE EUROS

3.500.000 €
por colegiado y por siniestro

EL COLEGIO TE PROTEGE
CON EL ÚNICO SEGURO QUE CUBRE A PRIMER RIESGO  

TODAS LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DE ENFERMERÍA  
EN EL ÁMBITO PRIVADO, CONCERTADO Y PÚBLICO (*)

NORMAS DE PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
ANTE POSIBLES RECLAMACIONES 

PRIMERO: El colegiado deberá comunicar 
inmediatamente al Colegio la reclamación 
de que haya sido objeto, bien judicial 
(demanda, querella o denuncia) o 
extrajudicial. La comunicación fuera de  
plazo de dicha reclamación podrá suponer 
que la póliza no cubra el siniestro. 

SEGUNDO: El colegiado cumplimentará 
en la Asesoría Jurídica del Colegio el 
formulario de comunicación de Siniestro. 
Será necesario cumplimentar todos los 
datos solicitados. 

TERCERO: El colegiado no deberá declarar 
nunca, ni firmar ningún documento, sin la 
consulta y asesoramiento previo del letrado 
del Colegio. 

CUARTO: De acuerdo con lo establecido en 
la póliza, para la efectividad de la cobertura 
prevista será imprescindible acreditar que el 
profesional afectado se encuentra colegiado 
y al corriente en el pago de las cuotas.

PRINCIPALES COBERTURAS:

n Responsabilidad civil de los colegiados 
en el desarrollo propio de su actividad 
profesional o especialidad sanitaria, tal 
como se regula en la Ley de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, incluyendo la 
actividad docente y terapias alternativas.

n Cobertura por inhabilitación profesional 
como consecuencia de sentencia judicial 
firme o por expediente disciplinario, con 
abono, por parte de la Aseguradora, de una 
cantidad máxima de 4.000 €/mes, por un 
plazo máximo de 24 meses.

n Posibilidad de contrademanda o 
reclamación a contrario frente a denuncias 
infundadas, temerarias o con mala fe.

(*) Hospitales y centros de salud públicos, hospitales y centros privados, 
hospitales y centros concertados con el SAS, residencias de mayores y centros 
sociosanitarios públicos, concertados y privados, compañías aseguradoras, 

consultas privadas y ejercicio libre de la profesión. Si tienes otras pólizas 
contratadas, para evitar consecuencias no previstas, tráelas al Colegio para que te 
aclaremos sus coberturas y si te cubren la activdad privada, concertada y pública.

REDACCIÓN

nn El último análisis del Consejo Internacional de 
Enfermeras (CIE) muestra que el número de enfer-
meros/as fallecidos tras contraer la COVID-19 as-
ciende a 1.500, desde las 1.097 registradas en agos-
to. La cifra, que incluye a enfermeros/as de solo 44 
de los 195 países del mundo, se sabe que es una es-
timación a la baja del número real de muertes.

Los propios análisis del CIE apuntan a que apro-
ximadamente el 10% de los casos a nivel global son 
de trabajadores sanitarios. Desde principios de no-
viembre ya hay más de 43 millones de casos en todo 
el mundo, de los cuales aproximadamente un mi-
llón cien mil de personas han fallecido, lo que re-
presentael 2,6%. Incluso si la tasa de mortalidad 
de los más de cuatro millones de trabajadores sa-
nitarios contagiados fuera de solo el 0,5%, supon-
dría que habrían muerto más de 20.000 trabajado-
res sanitarios a causa del virus. “Es asombroso que 
durante esta pandemia hayan fallecido tantas en-
fermeros/as como en la Primera Guerra Mundial. 
Llevamos desde mayo de 2020 pidiendo una reco-
pilación estandarizada y sistemática de datos sobre 
los contagios y fallecimientos de trabajadores sani-
tarios y es un escándalo que aún no se esté hacien-
do.2020 es el Año Internacional de lasenfermeras y 
las matronas, y el bicentenario del nacimiento de 
Florence Nightingale. Estoy seguro de que ella es-
taría profundamente apenada y enfadada por esta 
falta de información tanto como yo lo estoy”, resal-
ta Howard Catton, director general del CIE.

Por su parte, Florentino Pérez Raya, presidente 
del Consejo General de Enfermería, comenta que 
“en España tenemos contabilizadas a siete enfer-
meros/as fallecidos, pero no tenemos conocimien-
to exacto de enfermeros/as afectados, por la falta 
de datos que ofrece el Ministerio de Sanidad. La 
tasa de contagio entre sanitarios en la primera ola 
fue muy elevada, entorno al 20%. Algo que nos pa-
rece vergonzoso teniendo en cuenta que esto ha 
sido por la falta de EPIs y la falta de seguridad que 
han tenido por parte de las administraciones, aun-
que parece que este problema se ha solventado en 
la segunda ola”.

UNIÓN
Además Cattonafirma que la pandemia ha de-
mostrado hasta qué punto se ha interconecta-

do el mundo y que las respuestas de los gobiernos 
han de tenerlo en cuenta para responder adecua-
damente: “Creo sinceramente que lo global nunca 
ha sido más local en términos de los retos que es-
tamos afrontando, las lecciones que hemos de ex-
traer y las soluciones que buscamos. Por ejemplo, 
la obtención de equipos de protección individual 
entre fronteras requiere que los gobiernos trabajen 
juntos en cuestión de aduanas y controles. Y cuan-
do tengamos una vacuna, para llevársela a todos 
aquellos que la necesiten y no solo a quienes se la 
puedan permitir. Harán falta relaciones multilate-
rales y cooperación”.

Enfermería está teniendo un papel clave estos 
meses, “y esa misma importancia la tendrán cuan-
do esto termine. Nuestra experiencia y los datos de 
los cuales disponemos significan que tenemos una 
voz muy poderosa y legítima que hemos de utilizar 
para influenciar los sistemas de salud del futuro”, 
recuerda.

“Desde la Organización Colegial de Enfermería 
de España instamos a los países a realizar una ma-
yor inversión en enfermeros/as en los sistemas de 
salud en general porque el virus ha puesto de ma-
nifiesto las limitaciones que tiene nuestro sistema 
sanitario. Es necesario invertir en enfermeras por-
que recordemos que en nuestro país tenemos una 
de las ratios paciente enfermera más baja del mun-
do, no sólo salvamos vidas, sino que conseguimos 
mejorar la economía y recuperar nuestras liberta-
des individuales”, resalta Pérez Raya.

MANIFESTACIONES
Desde hace unas semanas, los sanitarios han sali-
do a la calle a denunciar la gestión de la pandemia. 
“No me sorprende que nos encontremos en esta si-
tuación porque entramos muy mal preparados en 
esta pandemia, con falta de inversiones, así como 
con un déficit de seis millones de enfermeros/as y 
lentitud por parte de algunos gobiernos para dar 
una respuesta adecuada. Las enfermeras están en-
fadadas por la falta de preparación y también por 
la falta de apoyo que han sufrido. Hemos de pasar 
de las palabras cálidas a las acciones reales porque 
ninguno de nosotros va a poder aguantar y nues-
tras economías no se recuperarán si no mantene-
mos a nuestros trabajadores sanitarios y en con-
creto a las enfermeras trabajando y con capacidad 
de cuidar de todos nosotros”, finaliza Catton. n

Hollard Catton, Dir. Gral. del CIE: 
“Es asombroso que durante esta pandemia 

hayan fallecido tantos enfermeros/as como 
en la Primera Guerra Mundial”

“El CGE insta 
a los países 
a realizar 
una mayor 
inversión en 
enfermeros/as 
porque el vi-
rus ha puesto 
de manifiesto 
las limitacio-
nes que tiene 
nuestro siste-
ma sanitario”
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REDACCIÓN

nn Mejorar el control de la gran can-
tidad de pacientes que tienen diabetes 
en España, lo que ayudará a reducir las 
complicaciones que sufren, es uno de 
los principales objetivos que persigue 
el nuevo manual sobre el manejo de la 
diabetes tipo 2que se va a distribuir de 
forma gratuita a las 316.000 enferme-
ras españolas. La guía del Consejo Ge-
neral de Enfermería y su Instituto Espa-
ñol de Investigación Enfermera –con la 
colaboración de Lilly– recoge todas las 
claves para mejorar la educación tera-
péutica al paciente, las nuevas tecnolo-
gías aplicadas a este campo y, en gene-
ral, estrategias para mejorar el manejo 
de la diabetes desde la perspectiva de la 
enfermería como miembrodel equipo 
multidisciplinar involucrado en el se-
guimiento de estos pacientes.

La nueva guía forma parte de la nue-
va colección de recomendaciones prác-
ticas y manuales de actuación del Con-
sejo General de Enfermería, elaboradas 
por grandes expertos en cada área te-
rapéutica, que se ponen al servicio de 
lasenfermeras y enfermeros de forma 
gratuita y accesible con el fin de mejorar 
el abordaje de numerosas patologías. La 
diabetes es una enfermedad con un alto 

impacto y un gran consumo de recur-
sos del sistema sanitario debido a su alta 
prevalencia. Afecta a cerca de 347 millo-
nes de personas en todo el mundo. Se es-
tima que en apenas una década uno de 
cada diez adultos padecerá esta dolen-
cia crónica. Casi el 20 por ciento de los 
mayores de 65 años en España presen-
ta esta condición y en menos de quince 
años serán el 25 por ciento, una cuarta 
parte de los mayores, y el 35% en 2066, 
unos 14 millones de españoles mayores 
de 65 años serán diabéticos.

“La diabetes es una enfermedad de 
alta prevalencia y sobre la que incide po-
sitivamente la educación para la salud 
que llevan a cabo las enfermeras. Con 
este manual ponemos en manos de los 
profesionales un valioso instrumento 
de orientación y ayuda, una visión clara, 
concisa y accesible sobre el manejo de la 
dolencia por parte de las enfermeras”, 
asegura Florentino Pérez Raya, presi-
dente del Consejo General de Enferme-
ría. La diabetes mellitus es un ejemplo 
paradigmático de enfermedad crónica 
que afecta a todas las edades y condi-
ciones sociales. Requiereatención sani-
taria continuada, educaciónterapéuti-
ca para laautogestión del tratamiento, 
ayuda a la prevención y tratamiento de 
lascomplicaciones agudas (hipoglu-

cemia e hiperglucemia), despistajede 
las complicaciones crónicas asociadas: 
retinopatía(primera causa de cegue-
ra en el mundo occidental), nefropatía 
(primera causa de insuficiencia renal 
crónica), neuropatía yvasculopatía (pri-
mera causa de amputaciones no trau-
máticasen las extremidades inferiores y 
de disfunción sexual). Además,el riesgo 
de padecer enfermedad cardiovascu-
lar (ECV)aumenta entre 2-4 veces en las 
personas con diabetes.

Por parte de Lilly, la farmacéutica 
que colabora en la edición de esta guía, 
Miriam Rubio, responsable médica del 
área de Diabetes, señala que “la diabe-
tes requiere un seguimiento estrecho 
por parte de un equipo multidisciplinar 
que ayude a los pacientes a mantenerla 
bajo control y así prevenir las complica-
ciones que puede causar. Por este mo-
tivo es una satisfacción que el Conse-
jo General de Enfermería y Lilly hayan 
elaborado este manual que va a facilitar 
a las enfermeras unas guías de actua-
ción claras”. El manual cuenta con una 
serie de códigos QR (también llamados 
BIDI) que dan acceso a través de nues-
tro teléfono móvil a una serie de vídeos 
explicativos que complementan y am-
plían el contenido al mostrar todo tipo 
de técnicas y procedimientos. n

LAS ENFERMERAS ESPAÑOLAS CUENTAN 
CON UN NUEVO MANUAL GRATUITO PARA EL 
MANEJO DEL PACIENTE CON DIABETES TIPO 2

REDACCIÓN

nn La saturación de las UCIs 
y una mortalidad descontro-
lada es el temor que une a po-
líticos, sanitarios y ciudada-
nos. Además de camas dis-
ponibles en Cuidados Inten-
sivos y tecnología, este servi-
cio hospitalario con pacien-
tes en una situación de salud 
comprometida –por el CO-
VID-19 o por cualquier otro 
motivo– requiere de profe-
sionales sanitarios suficien-
tes para atender a esas per-
sonas. Al déficit estructural 
de enfermeros/as en Espa-
ña, muy alejados de la me-
dia europea y con ratios bají-
simas en algunas CC.AA., se 
añaden las carencias específicas en los servicios de 
Cuidados Intensivos. Un estudio llevado a cabo por 
el Consejo General de Enfermería revela que, en un 
escenario pesimista de evolución de la pandemia, 
nuestro país requeriría de cerca de 14.000 profesio-
nales de enfermería (13.426) más en las UCIs para 
poder dar respuesta a una posible ocupación total 
de las camas disponibles.

La investigación también refleja que en un pa-
norama intermedio –con un 60 por ciento de ocu-
pación de las camas UCI– se requerirían entre 
7.600 y 9.166 enfermeros/as para poder atender a 
los pacientes. Si la pandemia evolucionara mejor 
de lo previsto, con una ocupación de camas de un 
30%, se necesitarían entre 4.500 y 6.000 enferme-
ros/as, según refleja el estudio.

“Aumentar la capacidad de atención en las Uni-
dades de Cuidados Intensivos, no sólo consiste 
en aumentar el número de camas, respiradores u 
otras infraestructuras. Se necesitan profesiona-
les para atender adecuadamente a estos pacien-
tes y es importante advertir que un enfermeros/a 
de Cuidados Intensivos no se forma de la noche a 
la mañana. Mediante algunas iniciativas somos 
capaces de dar una respuesta inmediata y paliar, 
en la medida de lo posible, la presión asistencial 
que viene, pero no olvidemos que son parches. Se 

hace preciso una adecuada planificación en la que 
se cuente con expertos”, afirma Florentino Pérez 
Raya, presidente del CGE.

DATOS AUTONÓMICOS
“En este trabajo hemos analizado también la si-
tuación en cada Comunidad Autónoma. La ma-
yor escasez de camas de UCI se da en La Rioja, con 
6,34 camas por cada 100.000 habitantes; Ceuta y 
Melilla, con 7,58 y, tras un salto cuantitativo, otras 
como Cantabria (10), País Vasco (10,05) o Castilla-
La Mancha (10,07). En el otro extremo, las regiones 
con una buena densidad de camas UCI son Ma-
drid (14,97), Islas Baleares (14,88) y la Comunidad 
Valenciana (14,16)”, afirma José Luis Cobos, vice-
secretario general del Consejo General de Enfer-
mería.

Los mayores aumentos en la creación de nuevas 
camas UCI a raíz del COVID se observan en La Rio-
ja, Murcia y el Principado de Asturias. Respecto a 
la tasa de ocupación actual de las camas de UCI, 
una franja en la zona norte que incluye a Asturias, 
Castilla y León, La Rioja,Aragón y Cataluña marca 
las regiones con más saturación en este momento. 
“Destaca de forma preocupante la situación de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, con una ocupación 
de UCIs superior al 70 por ciento”. n

ESPAÑA NECESITA CASI 14.000 
ENFERMEROS/AS EN LAS UCIS EN EL 
ESCENARIO MÁS DURO DE LA PANDEMIA 
Y 5.000 EN EL MÁS BENÉVOLO

Aumentar la 
capacidad de 
atención en 
las Unidades 
de Cuidados 
Intensivos, no 
sólo consiste 
en aumentar 
el número de 
camas, res-
piradores u 
otras infraes-
tructuras
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CURSOS ON-LINE de 100 horas
PUNTUABLES PARA LA CONVOCATORIA 
DE EMPLEO PUBLICO (OPE)

PATROCINADOS POR EL COLEGIO  
DE ENFERMERIA DE SEVILLA

nn Con objeto de facilitar a todos los colegiados que estu-
viesen interesados en alcanzar la máxima puntuación es-
tablecida en el baremo para cursos de formación no acre-
ditada, en la convocatoria de la OPE, el Colegio de Sevilla 
ofrece, como en ediciones anteriores, un programa de 
Cursos Online Puntuables para dicha convocatoria.

El contenido docente de los 12 cursos está programado de 
manera muy intuitiva y de fácil realización, tanto en su de-
sarrollo como en la resolución de los tests para obtención de 
dichos diplomas.

Los interesados en inscribirse en estos cursos (de 100 ho-
ras cada uno), han de tener en cuenta que han de estar rea-
lizados antes de la publicación de la fecha de examen para 
la OPE.

Por tanto, urge que desde la fecha programada para la 
inscripción en dichos cursos, todos aquellos colegiados 
que lo deseen procedan a realizar la matrícula en la for-
ma que se indica a continuación para el comienzo de los 
mismos.

La presente propuesta formativa va encaminada a incre-
mentar y desarrollar la capacitación profesional de las en-
fermeras y enfermeros en diferentes ámbitos sanitarios y 
cumplimentar las horas de formación continuada no acre-
ditada de los concursos oposiciones del SAS.

En las últimas convocatorias realizadas por el Servicio 
Andaluz de Salud se recoge en sus bases un apartado pun-
tuable, referente a la formación continuada no acreditada, 
con un límite puntuable total de 1.000 horas formativas no 
acreditadas y un máximo anual de 450 horas formativas no 
acreditadas.

Es por ello, que aquellos alumnos que anteriormente hu-
bieran cursado 450 horas de cursos no acreditados (5,85 
puntos), podrían volver a cursar este año, hasta un total de 
450 horas más, con lo que acumularían en total 900 horas 
(11,7 puntos).

Igualmente, aquellos que no tuviesen realizado ningún 
curso no acreditado, con anterioridad a 2021, solamente 
se podrían inscribir en un máximo de 5 cursos para poder 
aportar 450 horas anuales (5,85 puntos).

La puntuación adicional de 1,3 puntos por cada curso on 
line de 100 horas, en el cómputo general del Baremo, supo-
ne un valor añadido importante y un salto cuantitativo con 
respecto a la puntuación de aquellos aspirantes que no pre-
senten puntuación alguna o la misma sea inferior en dicho 
apartado de cursos no acreditados.

Los mencionados cursos online de formación conti-
nuada no son cursos de preparación al temario específico 
para el examen de la propia oposición. El fin de la realiza-
ción de los mencionados cursos no acreditados además de 
la formación docente, es complementar la puntuación en 
el apartado relativo a Formación Continuada de los aspi-
rantes en sus dos apartados (cursos acreditados y cursos no 
acreditados).

OFERTA LECTIVA
La formación ofertada consta de los siguientes cursos on-
line de 100 horas lectivas, que se realizarán a través de una 
plataforma virtual de formación, donde el alumno dispon-
drá de los siguientes recursos:

• Plataforma Virtual Moodle.
• Claves de acceso personalizadas.
• Coordinación formativa y servicio técnico a través de 

vía telefónica y correo electrónico.
• Presentaciones en Power Point.
• Temarios en PDF descargables.
• Tipo test desde la misma plataforma virtual con 

preguntas aleatorias y se facilitará al alumno resultados 
una vez finalizado el tipo test.

• Descarga del certificado de finalización del curso desde 
la misma plataforma.

La oferta lectiva que se pone a disposición de las colegia-
das/os es:

1. La responsabilidad civil en la profesión enfermera.
2. La prescripción Enfermera, Nuevo Real Decreto 

Prescripción.
3. Estudio de la pareja estéril y técnicas de reproducción 

asistida.
4. Proceso enfermero en el ámbito de la reproducción 

asistida.
5. Introducción a la enfermería forense.
6. Técnicas de inmovilización, yesos y vendajes 

funcionales.
7. Farmacología en reproducción asistida y apoyo 

emocional desde la enfermería
8. Fecundación, implantación embrionaria y consulta de 

reproducción.

NUEVOS CURSOS AÑO 2021:
9. Atención a las víctimas de malos tratos en urgencias.
10. Coaching organizacional para Enfermería.
11. Enfermería en quirófano.
12. Trasplante de órganos para Enfermería.

DURACIÓN DEL CURSO (100 HORAS)
Todos los cursos online, independientemente del número 
de ellos en los que se matricule, tendrán inicio el día 11 de 
Enero con una duración de un mes.

DISPONIBILIDAD DE PLAZAS
No existirá límite de plazas para ninguno de los cursos on-
line no acreditados que se ofertan, siendo el único requisito 
para su realización el ser colegiado de Sevilla, y haber rea-
lizado la inscripción y pago de los mismos en el plazo in-
dicado a continuación, haciéndose efectiva la inscripción 
en dichos cursos en el mismo acto del abono de matrícula.

PLAZO ABONO DE MATRÍCULA
Abierto desde el día 24 de noviembre hasta el día 23 de di-
ciembre de 2020 a las 9:00 horas, en la forma indicada en el si-
guiente apartado.

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN
A) Las solicitudes para la inscripción a los cursos se podrán 
cumplimentar en la web del Colegio de Enfermería de Sevilla 
(www.colegioenfermeriasevilla.com). Para tramitar la ins-
cripción vía online se podrá realizar un pago seguro con su 
tarjeta bancaria (como habitualmente se realizan las com-
pras on line), recibiendo la confirmación de la inscripción y 
pago en el momento.

MUY IMPORTANTE:
1. Indicar nombre del alumno/a sin abreviaturas.  

Por ejemplo: no Mª del Carmen, sino María del Carmen.
2. Escribir correctamente la dirección de email del alumno.
3. Cuando realice el abono, reflejar correctamente los 

datos del alumno, no del titular de la cuenta.

B) Pago en efectivo en el Colegio. Para ello deberá impri-
mir y cumplimentar la solicitud (http://www.colegioenfer-
meriasevilla.es/wp-content/uploads/Formulario-solici-
tud-2020.pdf),  que se entregará físicamente en el Colegio, y 
realizar el pago en efectivo correspondiente.

IMPORTE DE LOS CURSOS
Estos cursos están patrocinados por el Colegio de Sevilla y 
el colegiado sólo tendrá que abonar la cantidad de 8 euros 
por curso. Como se ha expuesto anteriormente, se reitera 
que aquellos que estuvieran interesados en la realización 
de cualquiera de estos cursos, procedan a la inscripción de 
la manera más inmediata posible. 

Para cualquier información adicional o dudas, pue-
de contactar a través del siguiente correo electrónico:  
cursos@ecoes.es o en Formación y Cursos 954 933 800. n
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nn El Boletín Oficial del Estado reco-
ge la Resolución de 20 de octubre de 
2020, de la Dirección General de Salud 
Pública, por la que se valida la “Guía 
para la indicación, uso y autorización 
de dispensación de medicamentos su-
jetos a prescripción médica por parte 
de las/los enfermeras/os de: Heridas”. 
Es decir, que se da luz verde al primer 
protocolo de práctica clínica y asisten-
cial que recopila la actuación enfer-
mera en materia de indicación, uso y 
autorización de dispensación de me-
dicamentos sujetos a prescripción mé-
dica, en este caso, en el campo de las 
heridas.

La situación de emergencia sanita-
ria que vive nuestro país había retrasa-
do la aprobación de esta y otras guías. 
Con el visto bueno a la guía de heridas, 
que nace de un profundo consenso en-
tre las organizaciones colegiales de en-
fermeros y de médicos, CC.AA., mutua-
lidades y los ministerios de Sanidad y 
Defensa, se sientan las bases a que los 
distintos servicios de salud regionales 
puedan acomodar a su práctica asis-
tencial la prescripción,por parte de las/
os enfermeras/os, en función de lo que 
recoge a estaresolución.

Florentino Pérez Raya, presidente 
del Consejo General de Enfermería, ce-
lebra “este paso histórico para la profe-
sión y para la Sanidad española, pero 
recuerda quetodavía hay nueve CC.AA. 
–y el Ingesa en el caso de Ceuta y Meli-
lla– que siguen sin acreditar a las enfer-
meras como prescriptoras, tal y como 
establecedicta la Ley. Han sido más de 
15 años de intensa lucha desigual por 
algo que, en esencia, sólo repercute en 
el bienestar de los pacientes y agiliza y 
mejora la respuesta sanitaria ante todo 

tipo de problemas de salud. En este 
caso, hablamos de un terreno muy pro-
pio de las enfermeras, como son las he-
ridas de todo tipo, así como las úlceras 
por presión”.

OPTIMIZACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS
El Boletín Oficial de Estado resalta que 
“el objetivo de estas guías es definir 
los medicamentos, sujetos a prescrip-
ción médica, que las/los enfermeros/
os pueden indicar, usar y autorizar su 
dispensación en determinadas situa-
ciones y de forma protocolizada, ya sea 
para iniciar su uso, modificar la pauta, 
prorrogar o suspender el tratamiento, 
en un trabajo colaborativo y/o comple-
mentario con la finalidad de proporcio-
nar una respuesta adecuada y eficiente 
a las necesidades de la ciudadanía”.

También refleja cómo la aplicación 
de estas guías supone la optimización 
de las competencias profesionales de 
las enfermeras y enfermeros y el desa-
rrollo de actuaciones de valor consis-
tentes en, por ejemplo, educar a la per-
sona y/o al cuidador/a en el manejo del 
tratamiento farmacológico y en el de 
los cuidados asociados; establecer es-
trategias para mejorar la adherencia, 
detectar e informar de efectos adversos 
relacionados con el tratamiento far-
macológico o realizar un seguimiento 

con el objetivo de prevenir la aparición 
de complicaciones asociadas al trata-
miento y a la propia patología.

La guía aprobada por el Ministerio 
de Sanidad guarda relación con proce-
sos asistenciales como las heridas cró-
nicas, úlceras por presión, por hume-
dad, úlceras venosas, úlceras arteriales, 
úlceras neuropáticas, úlceras neoplá-
sicas, otras enfermedades que pueden 
causar heridas en la piel por enfermeda-
des infecciosas, epidermólisis bullosa; 
heridas agudas: Quemaduras, traumá-
ticas, quirúrgicas y laceraciones.

RECONOCIMIENTO EXPLÍCITO
Se reconoce de forma explícita que “la 
curación de heridas es una práctica ha-
bitual de los enfermeros/as en el ámbi-
to de sus competencias”. El documento 
recoge el listado de todos aquellos me-
dicamentos sujetos a prescripción mé-
dica, que podrán indicar los enferme-
ros/as acreditados para la indicación, 
uso y autorización de dispensación en 
el cuidado de las heridas

En el contexto general de los conte-
nidos que incluirán estas guías, –dice 
el BOE– estas “pretenden ser una ayu-
da a los/las profesionales para mejorar 
los resultados en salud de las personas 
que atienden, a través de una atención 
sanitaria integral, segura, colaborati-
va, de calidad, basada en la evidencia y 
centrada en la persona. 

A tal efecto, los criterios para la selec-
ción de las guías a desarrollar han sido 
la incidencia o prevalencia de las situa-
ciones clínicas que abordan, la garan-
tía de seguridad clínica en la aplicación 
de las guías y el valor añadido que pue-
da aportar un abordaje, precoz, equita-
tivo y colaborativo de los síntomas y si-
tuaciones de salud a los que estas guías 
se refieren”. n

NUEVO CENTRO DE ATENCIÓN SOCIAL  
CIUDAD DE SAN JUAN DE DIOS

¿Dónde? En Alcalá de Guadaira (Sevilla).

¿Por qué? A lo largo de estos últimos años, por diversas circunstancias, sociales, 
económicas, hacer frente al día a día en muchas familias se ha convertido en 
insostenible, y con la aparición del Covid-19 dicha situación sólo ha ido en aumento.

¿Qué ofrecemos? Con este nuevo proyecto queremos ampliar la ayuda a esta 
población en situación de vulnerabilidad con nuevas iniciativas que complementan 
al banco de alimentos. Así, ponemos al alcance de éstos, un economato con dos 
secciones; una, con productos de higiene tanto del hogar como personal, accesorios 
domésticos, menaje; y otra, textil, con vestuario nuevo a estrenar tanto para jóvenes 
como adultos. Dichos productos serán ofrecidos a precios muy reducidos, aportando 
el 75% del coste nuestro centro.

Porque “nos mueven las personas” 
Ayúdanos a alcanzar nuestro objetivo

Envía tu aportación a través de: 
Banco: ES76 2100 8688 7102 0007 7111 

Bizum: 01119

El Ministerio de Sanidad aprueba la 
primera guía para que enfermeros/as  
prescriban medicamentos para el 
tratamiento de heridas

PASO HISTÓRICO EN LA ATENCIÓN A PACIENTES CON ÚLCERAS Y HERIDAS

Enfermería podrá 
prescribir a sus pacientes 
medicamentos para 
el abordaje de heridas 
crónicas o úlceras por 
presión que forman parte 
de su práctica diaria
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nn José Manuel Vallejo Rivera es enfermero, 
pedagogo y psicólogo. Su formación y experien-
cia polivalente la integra a diario en la asistencia 
integral que presta a sus pacientes como profe-
sional de Enfermería de Atención Primaria en el 
Centro de Salud Torreblanca (Sevilla).

Pregunta: ¿En qué beneficia a los pacientes su do-
ble formación sanitaria?
Respuesta: En general considero que el personal 
de Enfermería cuenta con habilidades de escucha 
activa, empatía y capacidades necesarias para tra-
tar a los pacientes. Yo intento promover conductas 
encaminadas al cambio real, trabajando los as-
pectos motivacionales, detectando también resis-
tencias y circunstancias emocionales que puedan 
dificultar la mejora en determinadas patologías, 
aquí creo que estoy realizando aportaciones ex-
tras a mi trabajo como enfermero.

P: ¿Por qué decidió dedicarse a la Enfermería?
R: A raíz de un grave accidente de tráfico, en el que 
me convertí en persona dependiente durante mu-
cho tiempo, empecé a apreciar de cerca el trabajo 
de la profesión de Enfermería. En esos momentos 
decidí que algún día estudiaría Enfermería, entre 
otras cosas. De todas formas estoy a la espera de 
ser llamado por la bolsa del cuerpo de psicólogos 
de la Junta de Andalucía.

P: ¿Cuál es el perfil de sus pacientes?
R: Torreblanca es un barrio humilde, con una si-
tuación de precariedad laboral, marginación, po-
breza y problemas añadidos de tráfico de drogas, 
inseguridad, economía sumergida, infradotación 
urbanística, etc. Así que la población que atende-
mos es muy diversa en cuanto a niveles socioeco-
nómicos y culturales, y de etnias. En nuestro ba-
rrio se ubica el CEAR de Sevilla (centro de acogida 
de emigrantes y refugiados), y también cuenta con 
un elevado número de ciudadanos de etnia gitana.

P: ¿Quizás pone su atención en educarlos en el 
autocuidado de su salud?
R: El nivel de autocuidados en salud en este tipo de 
poblaciones es deficitario y proliferan las situacio-
nes de mal afrontamiento de los problemas de sa-
lud, automedicación y mal uso de los mismos. Así 
que la educación para la salud y refuerzo continuo 
de nuestras acciones son prioritarias y necesitan 
ser intensas y efectivas para lograr un aceptable 
nivel de salud en la población tan diversa a la que 
atendemos.

TRAUMATISMOS, CORTES Y CONTUSIONES
P: ¿Qué patologías presentan que no haya visto 
en otros centros sanitarios?
R: Las principales patologías son las mismas que 
en la población general (HTA, DM, problemas car-
diovasculares, obesidad…), pero especialmente 
en Torreblanca es necesario un refuerzo en la la-
bor de vacunación infantil, salud maternal, con-
sulta de niños sanos, programa de deshabitua-
ción tabáquica y dispensación de metadona, entre 
otros. Además, por las actividades realizadas pro-
pias de la economía sumergida se producen una 
gran cantidad de traumatismos, cortes y contu-
siones por la manipulación de chatarra, realizar 
trabajos sin medidas de seguridad laboral, que-
maduras producidas la exposición prolongada al 
sol, fogatas, intoxicación e inhalación de humo, 
entre otras cosas.

P: ¿La cura de quemaduras con hidrofibra de hi-
drocoloide con iones de plata se lleva a cabo en su 
lugar de trabajo?
R: Son productos que se encuentran disponibles 
en nuestro centro de salud desde hace años y que 
son utilizados a diario tanto en sala de curas como 
en atención domiliciaria para el tratamiento, tan-
to de heridas como de úlceras por presión, úlceras 
vasculares, etc. Personalmente llevo algo más de 
3 años utilizando estos apósitos en quemaduras y 
considero que tengo un adecuado nivel de manejo 
de los protocolos aplicados para el tratamiento de 
quemaduras.

P: ¿Por qué es una técnica que debería ser tenida 
en cuenta?
R: Los enfermeros/as que usamos esta técnica 
realizamos de media una o dos curas semanales, 
mientras que otros tipos de técnicas exigen curas 
diarias. Actualmente ambos tratamientos pue-
den usarse, dejando la elección al profesional que 
realice la asistencia.
Utilizamos en el centro de salud otros tipos de 
productos para el tratamiento de las quemadu-
ras, como tejido de fibra poliabsorbente hidrode-
tersivas, apósitos hidrocoloides, hidrogeles, bál-
samo de perú, sulfadiazina argéntica. La elección 
del producto depende de la formación y la prácti-
ca clínica diaria de cada enfermero/a. En concre-
to, las ventajas de la hidrofibra de hidrocoloide 
con iones de plata son que permite aislar, prote-
ger y optimizar el proceso de cicatrización. En la 
práctica diaria observo que ofrece un mejor espa-

ciamiento entre curas, permitiendo un 
menor número de las mismas y de asis-
tencia a consulta. También supone una 
mejora el acortamiento en el tiempo de 
cicatrización, el menor gasto de recur-
sos materiales y lo que es más impor-
tante, la comodidad para los pacien-
tes, que ellos mismos verbalizan. Por lo 
tanto beneficia tanto al paciente como 
al equipo de enfermería y al propio cen-
tro por la optimización de los recursos 
materiales y humanos.

DEFICIENCIAS EN ATENCIÓN 
PRIMARIA
P: Desde que llegó la pandemia, ¿cuál 
ha sido su contacto con pacientes de 
Covid-19 o posibles contagiados?
R: Como en todos los centros de salud, 
al principio de la pandemia estableci-
mos un triage enfermero para filtrar 
posibles casos y minimizar contagios, 
siendo la Atención Primaria la primera 
línea de contención es muy difícil evi-
tar el contacto con posibles pacientes 
COVID-19. Aún así intentamos desde el 
primer momento equiparnos con EPIs, 
algunos facilitados por el distrito sani-
tario, y otros fabricados por nosotros 
mismos o donados por particulares y 
empresas de la zona.

P: ¿Qué funciones de Enfermería o ser-
vicios prestados a los pacientes se han 
visto perjudicados?
R: En mi opinión los servicios más im-
portantes que desempeña la atención 
primaria son prevención de la enfer-
medad y promoción de la salud, es de-
cir, los programas de niño sano, plani-

ficación familiar, programa de detección precoz 
del cáncer de colon, programa de salud escolar (se 
ha dejado de ir a los colegios), se ha visto limita-
do o mermada la captación activa de vacunas, se 
ha reducido al mínimo el seguimiento de pacien-
tes crónicos, las visitas domiciliaria a los mismos, 
prácticamente no da tiempo a realizarlas.

P: ¿Los pacientes crónicos reciben menos aten-
ción?
R: Por supuesto que reciben menos atención, ya 
que las consultas programadas están limitadí-
simas. Actualmente estamos funcionando con 
consultas especializadas a demanda y, además, 
atendemos a muy pocos pacientes crónicos y es 
bastante dificultoso el seguimiento de los mismos 
o se está haciendo por parte de Medicina de Fa-
milia. Esta problemática la encontramos tanto en 
consultas como en domicilios. n

 José Manuel 
Vallejo Rivera 
es uno de los 17 
profesionales de 
Enfermería del 
Centro de Salud de 
Torreblanca.

“Intento promover conductas encaminadas al cambio 
real, trabajando los aspectos motivacionales, 
detectando también resistencias y circunstancias 
emocionales que puedan dificultar la mejora en 
determinadas patologías”

JOSÉ MANUEL VALLEJO RIVERA, ENFERMERO DE ATENCIÓN PRIMARIA 
EN EL CENTRO DE SALUD DE TORREBLANCA

“Los enfer-
meros/as que 
usan hidrofi-
bra de hidro-
coloide con 
iones de plata 
para tratar 
quemaduras 
realizan una 
o dos curas 
semanales, 
mientras que 
otros tipos de 
técnicas las 
requieren a 
diario”

“Atendemos 
a muy pocos 
pacientes 
crónicos y 
es bastante 
dificultoso el 
seguimiento 
de los 
mismos”
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nn El Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla cuenta con un total de 22 enfer-
meros/as referentes COVID con dedi-
cación exclusiva para los centros edu-
cativos de esta zona geográfica de la 
provincia. La iniciativa se enmarca en 
las medidas que la Consejería de Salud y 
Familias y el Servicio Andaluz de Salud 
han emitido al comienzo del curso es-
colar ante la situación de pandemia ge-
nerada por la infección por COVID-19. 
El objetivo es que los centros educativos 
conozcan y pongan en marcha las me-
didas sanitarias oficiales para prevenir 
y prestar asistencia a los brotes que pu-
dieran producirse en el entorno educa-
tivo. Constituyen, por tanto, la Red de 
Referentes de Enfermeros/as COVID 
para centros educativos en el área sur 
de la provincia de Sevilla, distribuidas 
según la población infantil de cada mu-
nicipio. Su labor es la de la vigilancia, 
seguimiento y atención en los centros 
educativos. Para ello se encargan de 
realizar funciones de asesoramiento e 
información, así como de asistencia sa-
nitaria para lo cual disponen de un con-
tacto fluido con la coordinación COVID 
de cada centro escolar.

De tal modo que cada centro docen-
te tiene un profesional de enfermería 
asignado, y a su vez, estas 22 enferme-
ros/as distribuidos como referente para 
el sur de la provincia disponen de un re-
ferente encargado de coordinar a todo 
el equipo de la red de profesionales. En 
este caso es el enfermero Luís Flores, 
que desarrolla su labor como coordi-
nador de Cuidados en el centro de salud 
`La Olivá  de Alcalá de Guadaira. Y a su 
vez, este enfermero referente de la red 
de área tiene un referente enfermero 
provincial. La finalidad es que sirvan de 
guía de actuación para los profesionales 
de los centros sanitarios en el manejo de 
casos, contactos y brotes de COVID-19 
en los centros educativos, permitiendo 
el establecimiento de medidas de con-
tención adecuadas.

ENLACES DIRECTOS
Los enfermeros referentes COVID para 
el ámbito escolar en el área sur de la pro-
vincia conforman el enlace directo con 
el Servicio Andaluz de Salud para más 
de 300 centros docentes. Se trata de cen-
tros correspondientes a los diferentes 
niveles de enseñanza: infantil, prima-
ria, secundaria, adultos, conservatorios 
y escuelas de idiomas.

Para ello, estos profesionales sanita-
rios tienen un dispositivo telefónico que 
les permite comunicarse con el respon-
sable educativo COVID de cada colegio 
y disponen de un horario de 8.00 a 14.30 
horas para recibir todas las incidencias 
y todas las cuestiones que tengan que 
plantear los centros educativos. Ade-
más de una guardia por las tardes de lu-
nes a viernes. Del mismo modo, duran-
te los fines de semana, en horario de 8 
a 15 horas, también se garantiza la co-
bertura para dar respuesta a diferentes 
necesidades o situaciones que puedan 
darse en los centros educativos (segui-
miento de pruebas pendientes, etc.).

La dinámica de trabajo de estos en-
fermeros referentes COVID en el ámbito 
escolar se inicia a diario con la determi-
nación de si las ausencias de alumna-
do y personal de cada centro educativo 
están relacionadas con algún contagio 
por coronavirus. Asimismo, se conec-
tan en una plataforma online que per-
mite que los referentes COVID de cada 
colegio suban los nombres de los posi-
bles casos para que, a partir de ahí, se 
pongan en marcha las medidas oportu-
nas y se soliciten las correspondientes 
PCR en caso de considerarlo necesario. 
Paralelamente, estos profesionales sa-
nitarios mantienen una comunicación 
muy fluida con la unidad de epidemio-
logía del área sanitaria.

En caso de que fuese necesario (por 
el volumen de casos sospechosos a va-
lorar), la Dirección del área asistencial 
puede reforzar con enfermeros/as de 
apoyo a esta labor. El Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla cuenta con 106 
profesionales de apoyo. Estos enferme-
ros/as trabajarán en coordinación con 
el enfermero/a de referencia del centro 
educativo y, entre otras acciones, po-
drán realizar soporte en Triaje del lista-
do diario facilitado por el enfermero/a 
de referencia de cada centro educati-
vo para valoración y solicitud de prue-
bas diagnósticas de infección activa. 
Además, también gestionarán Deriva-
ciones a Pediatría/Medicina de familia 
que sean necesarias según situación.

FORMACIÓN
La veintena de enfermeros/as referen-
tes COVID para centros educativos del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevi-
lla trabajan con una herramienta tele-
mática corporativa: una plataforma de 
seguimiento de centros. A través de la 
misma acceden a la explotación de los 
datos de registro para planificar inter-
venciones a desarrollar en los diferen-
tes niveles de atención. El manejo de la 
misma ha sido objetivo de sesiones de 
formación para esta red de profesiona-
les, además de las reuniones de coordi-
nación celebradas que garantizan diná-
micas de trabajo comunes, unificación 
de criterios de actuación, actualización 
de protocolos y resolución de dudas. n

El Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla  
encomienda el seguimiento de la COVID-19 
en centros educativos a 22 enfermeros/as

Conforman el enlace con 
el SAS para prevenir y 
abordar los brotes en el 
entorno escolar

REDACCIÓN: EUROPA PRESS

nn El Tribunal Supremo ha avalado el decreto de 
‘prescripción enfermera’ que regula la indicación, 
uso y autorización de dispensación de medica-
mentos y productos sanitarios de uso humano por 
parte de los enfermeros, aprobado en 2018, deses-
timando así el recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por el Colegio Oficial de Médicos de 
Tarragona.

Asimismo, el Alto Tribunal ha impuesto las cos-
tas, en los términos previstos en el último funda-
mento, a la parte actora, Colegio Oficial de Médi-
cos de Tarragona, por todos los conceptos la de 
4.000 euros, en total a distribuir por partes iguales 
para cada una de las partes codemandadas.

Y es que, según la sentencia, el Colegio Oficial de 
Médicos de Tarragona rechaza el valor de la expe-
riencia profesional de los enfermeros/as y “sólo se 
apoya” en la prueba pericial realizada en autos a su 
instancia, que, examinada en su conjunto “no des-
virtúa” el criterio seguido por el Gobierno al con-
figurar el elemento de la experiencia profesional 
como una de las dos posibles vías de acreditación.

“No cabe apreciar quiebra del principio de je-
rarquía normativa, ni resulta arbitrario ni caren-
te de sentido ponderar, como elemento de acredi-
tación, la valoración de la experiencia profesional, 
como criterio para obtener la acreditación, de for-
ma alternativa al programa formativo mediante 
un programa de adecuación”, señala el Tribunal 
Supremo. n

EL TRIBUNAL SUPREMO AVALA 
EL DECRETO DE ’PRESCRIPCIÓN 
ENFERMERA’ DE VACUNAS Y 
MEDICAMENTOS DE 2018

Según la sen-
tencia, el Co-
legio Oficial 
de Médicos 
de Tarragona 
rechaza el 
valor de la 
experiencia 
profesional 
de los enfer-
meros/as

s  Una enfermera durante un turno de trabajo. ARCHIVO.
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nn El ictus es una enfermedad cere-
brovascular que se produce cuando 
una arteria del cerebro se cierra brus-
camente por un trombo –ictus isqué-
mico– o por su rotura –ictus hemorrá-
gico o derrame cerebral–. Cada año se 
producen más de 120.000 casos en Es-
paña, lo que equivale a 1 cada 6 minu-
tos. Es la segunda causa de mortalidad 
en nuestro país, la primera en mujeres 
y el primer motivo de invalidez en los 
países occidentales. Una patología que 
se ha visto agravada por la pandemia, 
pues los ictus sufridos en pacientes con 
SARS-CoV-2 son más graves, provocan 
más discapacidad a largo plazo y ma-
yor mortalidad. A ello se suman las sos-
pechas crecientes de que el COVID-19 
incrementa el riesgo de ictus.

Por ello, con motivo del Día Mun-
dial del Ictus que se celebra cada 29 de 
octubre, el Consejo General de Enfer-
mería ha editado una infografía y un 
vídeo animado con recomendaciones 
para saber cómo detectarlo y cómo ac-
tuar ante un posible caso. “El ictus es 
una emergencia sanitaria que requie-
re atención urgente en las primeras 3-6 
horas, pues la actuación precoz es fun-
damental para evitar muertes y reducir 
lasconsecuencias de las secuelas que 
provoca, por ello resulta de vital im-
portancia detectar sus síntomas y ac-
tuar con celeridad. Sin embargo, du-
rante la pandemia muchas personas 
han cogido miedo a acudir a urgencias 
o pedir asistencia sanitaria, lo que pue-
de ser fatal en una patología tan tiem-
po-dependiente como esta, máxime 
cuando se ha comprobado que el CO-
VID-19 es un factor de riesgo”, explica 

Florentino Pérez Raya, presidente del 
Consejo General de Enfermería.

INSTRUCCIONES
Si una persona al sonreír o enseñando 
los dientes tiene la boca torcida, presen-
ta dificultades de movimiento para sen-
tarse o levantarse, no puede levantar los 
brazos o coger algún objeto con cada 
mano, tiene problemas para hablar o 
lo hace sin sentido, pierde la visión de 
forma total o parcial, con sensación de 
vértigo o desequilibrio y dolor de ca-
beza intenso y repentino, puede estar 
sufriendo un ictus. Por ello, en la info-
grafía se dan unas sencillas instruccio-
nes para comprobar los síntomas, ta-
les como pedirle sonreír, que conteste 
a alguna pregunta o que levante ambos 
brazos. Indicaciones que podemos rea-
lizar con una tercera persona, o frente 
a un espejo si estamos solos. “Ante es-
tos síntomas es imprescindible buscar 
asistencia sanitaria urgente”, destaca el 
presidente de las enfermeras españolas. 
El ictus puede darse a cualquier edad, 
pues si bien su incidencia aumenta a 
partir de los 60-65 años, entre un 25 y 
un 30% de los afectados tiene menos de 
65 años. Pero también hay que tener en 

cuenta que está en nuestras manos pre-
venirlo. Para ello las enfermeras recuer-
dan que “tener unos hábitos de vida 
saludables, abandonar el tabaco, con-
trolar el colesterol y la diabetes, cumplir 
con los tratamientos prescritos o evitar 
el consumo de alcohol son claves para la 
prevención”. Además, “especialmente 
importante, por el riesgo asociado que 
supone, es prestar atención a nuestra 
presión arterial, para la detección pre-
coz de la hipertensión, sobre todo si te-
nemos antecedentes familiares, de tal 
forma que sea posible el establecer un 
tratamiento para su control”, subrayan.

CAMPAÑAS DE DIVULGACIÓN
Estas recomendaciones se unen a todos 
los materiales que la Organización Co-
legial de Enfermería lleva difundiendo, 
desde que comenzó la pandemia, para 
ayudar a la población. Cómo detectar 
el cáncer de mama en tiempos de CO-
VID-19, cómo se mueve el coronavi-
rus en el aire o aprender a diferenciar 
las distintas pruebas para detectar la 
enfermedad, son algunas de ellas. To-
das se pueden encontrar en el apartado 
COVID-19 de la web del Consejo Gene-
ral de Enfermería. n

Enfermería enseña a los ciudadanos 
cómo detectar y actuar ante un ictus

Los ictus sufridos en 
pacientes con SARS-CoV-2 
son más graves, provocan 
más discapacidad a  
largo plazo y mayor 
mortalidad

OBJETO DEL CONCURSO

 Diseño del Cartel anunciador del XXXVII Certamen Nacional de En-
fermería Ciudad de Sevilla.

CONCURSANTES

 Podrán participar en él todos los profesionales de Enfermería cole-
giados de Sevilla y su provincia y que estén al corriente de sus obliga-
ciones colegiales, conforme a las siguientes bases.

BASES

1) Características: El tema del Cartel versará sobre 
monumentos de interés de Sevilla. El tamaño 
será de 41x33 en papel verjurado, y el estilo libre.

2) Premios: Se concederá un único premio de 361 €.

3) Jurado: El Jurado estará constituido por miem-
bros de la Comisión Plenaria.

4) Fechas: Podrán participar todos los trabajos in-
éditos presentados y recepcionados en la Sede 
del Colegio antes del 11 de diciembre de 2020 a 
las 14,00 horas. Se presentarán sobre cartuli-
na de color blanco con 5 cms. de margen por sus 
cuatro lados. Irán firmados con seudónimo en 
el margen inferior. El envoltorio no tendrá datos 
de identificación del autor sino únicamente la le-
yenda “Concurso de Carteles, Colegio Oficial de 
Enfermería, Sevilla”. En sobre cerrado identifi-
cativo con el mismo seudónimo se incluirán los 
datos de identificación del autor: Nombre y ape-
llidos, nº de colegiado, dirección postal y nº de te-
léfono de contacto, así como una breve descrip-
ción de las características plásticas del trabajo.

5) El Fallo del Jurado se hará público el día 15 de 
diciembre de 2020, por el Secretario del Jurado.

6) El trabajo premiado quedará en poder del Co-
legio de Enfermería y se utilizará para el cartel 
anunciador del XXXVII Certamen Nacional de 
Enfermería Ciudad de Sevilla. Los trabajos no 
premiados podrán ser retirados por sus autores 
durante el plazo de 1 mes a partir de la fecha en 
que se haga público el fallo. Pasado dicho plazo, 
se procederá a su destrucción.

7) Quedan excluidos los carteles presentados en 
cuya realización se hayan utilizado técnicas di-
gitales directas o pintura sobre boceto digital.

8) El Fallo del Jurado es inapelable. Los partici-
pantes por el mero hecho de serlo renunciarán 
a toda acción judicial o extrajudicial y acepta-
rán plenamente las presentes bases.  n

EL COLEGIO CONVOCA:

CONCURSO CARTEL XXXVII 
CERTAMEN CIUDAD DE SEVILLA
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nn El Colegio de Enfermería de Sevilla 
inició el pasado 9 de noviembre a la XIII 
edición del Experto Universitario en 
Urgencias y Emergencias, desarrolla-
do por la Escuela de Ciencias de la Salud 
y certificado por la UDIMA (Universi-
dad a distancia de Madrid). La cita tuvo 
lugar en el salón de actos de la entidad 
colegial y contó con la participación de 
Alfonso Yáñez Castizo, profesor prin-
cipal del curso, además de instructor 
de Soporte Vital Avanzado y enferme-
ro del 061. En total, 28 enfermeros/as 
titulados, con una edad que ronda los 
25 años y un alto grado de compromiso 
con el aprendizaje de las emergencias, 
se formarán para actuar ante situacio-
nes imprevistas. “Tenemos alumna-
do de otros Colegios profesionales en 
los que no se imparten y que vendrán 
de Málaga, Huelva e incluso Santander 
para esta formación”, explica el tutor.

El ‘Experto Universitario en Urgen-
cias y Emergencias’ otorga las compe-
tencias necesarias para trabajar en las 
áreas de urgencias de hospitales, clíni-
cas, ambulatorios, DCCU y 061 a través 
del aprendizaje teórico y del desarrollo 
práctico de habilidades y destrezas. Se 
compone de 500 horas y 9 módulos, de 
los cuales cinco son presenciales y cua-
tro se realizan a través de la plataforma 
on-line, supervisados por un tutor. Yá-
ñez Castizo hace hincapié en la necesi-
dad de aprovechar al máximo la parte 
práctica, ya que “hay técnicas que no se 
aprenden viendo un video o describién-
dolas, sino que precisan de un entrena-

miento en habilidades y destrezas que 
se solo se pueden desarrollar de mane-
ra presencial y con un experto que en-
señe, guíe y corrija. Soy consciente de 
que esta pandemia nos está cambian-
do la vida a todos, pero nuestro deber es 
seguir ejerciendo como enfermeros/as 
mientras nos cuidamos para evitar con-
traer el patógeno, puesto que la socie-
dad nos necesita como profesionales de 
la salud”. Es más, añade, “maniobras fá-
ciles de realizar de manera correcta evi-
tan que en menos de 4 minutos fallezca 
un niño por obstrucción de la vía aérea, 
por lo que no debemos bajar la guardia”.

Los alumnos deben superar una 
prueba test por cada módulo, realizar 
un test final, hacer un proyecto al fina-
lizar los contenidos y un examen prác-
tico que consiste en la participación 
en un simulacro real y coordinado con 
otros estamentos. “Ya tenemos los per-

misos solicitados para este año pero 
dependemos de la evolución de la pan-
demia”, comenta Yáñez Castizo. Para 
todo esto cuentan con los últimos pro-
tocolos y con materiales de todo tipo 
para formarse debidamente y acercán-
dose al máximo a la realidad. En este 
contexto cobran gran importancia los 
maniquíes simulados con manejo in-
formático que desarrollan y simulan 
patologías que el alumno debe saber 
resolver satisfactoriamente, así como la 
presencia de partes de la anatomía ani-
mal para realizar prácticas.

Como salidas profesionales el alum-
no tiene la perspectiva de trabajar en 
áreas de cuidados críticos o intensi-
vos, además de en dispositivos móviles 
de urgencias o emergencias. Un aspec-
to relevante es que es puntúa para bol-
sa de trabajo del SAS y este tipo de for-
mación es requisito para formar parte 
de las plantillas de entidades sanitarias 
privadas de traslado de pacientes.

NOVEDADES
“Cuando un alumno pasa por la Uni-
versidad estudia para aprobar; aho-
ra lo hace para aprender. Básicamente 
esta es la diferencia. La universidad te 
enseña la visión enfermera en general, 
mientras que en el Experto aprendes lo 
particular“, matiza el tutor. De esta ma-
nera, todo el temario está enfocado a 
atender al paciente crítico, saber reco-

nocer situaciones extremas de la vida y 
resolverlas en tres minutos, ya que, tal y 
como dice Yáñez Castizo, ”es la diferen-
cia entre vivir o morir".

Para cada edición del curso el Cole-
gio de Enfermería de Sevilla revisa los 
contenidos con la finalidad de que los 
protocolos estén actualizados. Como 
cada año se enseñarán las habilidades 
y actitudes necesarias para enfrentar-
se al área de Urgencias y Emergencias, 
como reconocer las arritmias letales, 
realizar de manera adecuada las ma-
niobras de reanimación y soporte vital 
avanzando en adultos, saber controlar 
las hemorragias, manejar y manipu-
lar al enfermo politraumatizado y usar 
adecuadamente los fármacos de ur-
gencias. Aparte de todo lo mencionado, 
este año destacan tres novedades.

Se ha tenido muy en cuenta la intro-
ducción de todos los protocolos deriva-
dos de la COVID-19 y que están abala-
dos por las organizaciones científicas. 
Es por ello que los alumnos contarán 
con un taller de vestido y desvestido con 
equipos de protección individual para 
evitar contagios . Asimismo, las técni-
cas serán realizadas con este atuendo.

También en esta edición se ha apos-
tado por variar el orden de las terapias 
eléctricas y fármacos en las paradas 
cardiorrespiratorias en lo referente a si 
el reanimador lleva el traje de protec-
ción al inicio de las maniobras. Final-
mente, se suprimen los aerosoles tera-
péuticos y se sustituyen por cámaras 
expansivas. Y la Oxigenoterapia pasa a 
estar protegida por mascarilla también 
para evitar la difusión de gases. n

XIII EDICIÓN DEL ‘EXPERTO UNIVERSITARIO EN URGENCIAS Y EMERGENCIAS’

“Maniobras fáciles de realizar de 
manera correcta evitan que en 
menos de 4 minutos fallezca un niño 
por obstrucción de la vía aérea”

  Alfonso Yáñez Castizo, tutor del curso 
(centro), junto a los alumnos de la XIII edición 
del ‘Experto Universitario en Urgencias y 
Emergencias’.

 El Colegio de Enfermería cuenta con un sistema automático de medición 
de temperatura, con la finalidad de detectar la fiebre.
 Los alumnos se sitúan en asientos separados en el interior del aula, utili-
zan mascarillas y gel hidroalcohólico.
 Para llevar a cabo la parte práctica tanto los alumnos como el tutor hacen 
uso protectores faciales, aunque la realicen de manera individual.
 Tanto los maniquís como el resto de material están previamente desin-
fectados y durante la formación se va repitiendo su limpieza.
 Las sábanas son sustituidas por esterillas, más fáciles de desinfectar.
 Se ha establecido un circuito de entrada y salida con la finalidad de evitar 
confluencias y lograr mantener la distancia.
 Los alumnos que presenten algún síntoma no acuden a clase y se mantie-
nen en aislamiento domiciliario. n

MEDIDAS ANTI COVID-19

“Se ha apostado por 
variar el orden de las 
terapias eléctricas y 
fármacos en las paradas 
cardiorrespiratorias 
en lo referente a si el 
reanimador lleva el 
traje de protección 
individual al inicio de 
las maniobras”

ALFONSO YÁÑEZ CASTIZO
PROFESOR DEL EXPERTO 
UNIVERSITARIO
EN URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Arranca la XIII edición del ‘Experto Universitario en Urgencias y Emergencias’ del Colegio de 
Enfermería de Sevilla. Entre las novedades de este año se encuentra un taller de vestido y 
desvestido con equipos de protección individual para evitar contagios de la COVID-19
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nn El Colegio de Enfermería de Sevilla 
recibió el pasado 4 de noviembre el ga-
lardón en la categoría ‘Profesionales de 
la Salud’ de la XVII edición de los Pre-
mios Solidarios Ciudad de Sevilla 2020 
que cada año celebra el Festival de las 
Naciones. El acto tuvo lugar en la sede 
de la Fundación Cajasol en colaboración 
con el Ayuntamiento de la capital his-
palense. Este reconocimiento ha desta-
cado cómo personas e instituciones re-
lacionadas con la cultura, la sanidad, el 
tejido empresarial y el deporte de Sevi-
lla y Andalucía han sobrellevado con va-
lentía y responsabilidad los momentos 

más complicados de la pandemia. José 
María Rueda Segura, presidente de la 
Enfermería sevillana, fue el encargado 
de recoger el premio, de la mano de Juan 
Espadas, alcalde de nuestra ciudad. 

Para Rueda Segura “este premio lle-
ga en el momento más oportuno, pues-
to que nuestra intervención a pie de 
cama aún no ha terminado por desgra-
cia. Para nuestro colectivo simboliza 
el reconocimiento a una profesión que 
está en auge y que ha tenido la oportuni-
dad de demostrar siempre, y sobre todo 
a lo largo de 2020, su gran valía, una pra-
xis profesional inigualable basada en 
evidencias científicas y, por encima de 
todo, cómo de necesaria es para toda la 
humanidad. Sin Enfermería no hay cui-

dados de calidad, imprescindibles para 
garantizar la supervivencia de los pa-
cientes, y esto es una realidad que ahora 
es cuando más se ha visualizado”.

El presidente del Colegio de Enfer-
mería de Sevilla dejó claro que “este 
premio es para cada uno de los enfer-
meros/as que dedican su vida a los pa-
cientes, para quienes han puesto en pe-
ligro su salud y la de sus familiares con 
tal de mantener el compromiso de aten-
der a quienes les necesitan entre tanta 
incertidumbre que provoca el patógeno 
y, por encima de todo, para quienes nos 
han dejado para siempre por no soltar la 
mano a sus pacientes y haber contraí-
do la enfermedad. Están en nuestra me-
moria y jamás los olvidaremos”. n

La Enfermería sevillana galardonada 
en la XVII edición Premios Solidarios 
Ciudad de Sevilla 2020

“Este premio llega en el 
momento más oportuno, 
puesto que nuestra 
intervención a pie de cama 
aún no ha terminado por 
desgracia”

JOSÉ Mª RUEDA SEGURA
PRESIDENTE DEL COLEGIO  
DE ENFERMERÍA DE SEVILLA

s  El presidente de la Enfermería sevillana durante su discurso.s  José Mª Rueda Segura, presidente del Colegio de Enfermería de Sevilla (izquierda), junto a algunos de los premiados.

s  José Mª Rueda Segura, presidente del Colegio de Enfermería de Sevilla junto a los presidentes 
de los colegios profesionales de Médicos y de Farmacéuticos de Sevilla y Juan Espadas, alcalde de 
la capital hispalense.
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nn El Colegio Oficial de Enfermería 
de Sevilla, en su línea por incentivar la 
docencia y la investigación, convocó 
en 2015 los ‘Premios Especialistas EIR’. 
Esta modalidad, que recientemente ha 
celebrado su sexta edición, está dirigi-
da a enfermeros/as que tras concluir 
sus estudios en el último año académi-
co en cualquiera de los centros sanita-
rios de Sevilla tengan la mejor trayec-
toria y aprovechamiento en su periodo 
como residentes de Enfermería.

El esfuerzo y la dedicación de Ma-
ría Calderón Fernández, especialista 
en Enfermería Obstétrico-Ginecológi-
ca, y Raquel Baeza Moreno, especialista 
en Enfermería Pediátrica, les ha hecho 
merecedoras del primer y segundo pre-
mio, respectivamente. Ambas han es-
tudiado la especialidad durante 2018 y 
2020 en el Hospital Virgen del Rocío de 
Sevilla.

El primer premio se ha concedido 
al mejor aspirante de los especialistas 
E.I.R. de todas las especialidades, con 
el aval de la máxima cualificación, re-
flejada en el autobaremo establecido. 
Por otra parte, el segundo se ha desti-
nado al aspirante de las especialidades 
distintas a la del primer premio de cada 
anualidad. n

MARÍA CALDERÓN FERNÁNDEZ Y CRISTINA 
SUERO CASTILLO, GALARDONADAS EN LA 
SEXTA CONVOCATORIA DE LOS ‘PREMIOS 
ESPECIALISTAS EIR’ DEL COLEGIO

¿Cómo optar a estos premios?
Para consultar las bases y los trámites, 
accede a la web colegial en las pestañas:

 “Servicios”  “Participa”

 María Calderón (arriba) 
y Cristina Suero (abajo), 
primer y segundo premio EIR, 
respectivamente, junto a José 
Mª Rueda, pdte. del Colegio de 
Enfermería de Sevilla.
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nn El expediente “excelente” de Ma-
ría Calderón Fernández en la espe-
cialidad de ‘Enfermería Obstétrico-
Ginecológica’ no ha sido pasado por 
alto por el Colegio de Enfermería de 
Sevilla, entidad que ha galardonado 
a esta joven de 25 años con el primer 
premio de la VI edición de los ‘Pre-
mios Especialistas EIR’. Pertenece a 
la promoción 2013-2017 de la Escue-
la Universitaria de Virgen del Rocío y 
trabaja en el Complejo Hospitalario 
de Navarra.

Pregunta: ¿De dónde le viene el interés 
por el ámbito sanitario?
Respuesta: Tanto mi bisabuelo como 
mi abuelo eran farmacéuticos. Mi pa-
dre es veterinario y trabaja en un labo-
ratorio de fármacos español desde hace 
26 años, y mi madre es psicóloga y tra-
baja como terapeuta. También tengo 
un tío que es médico y mi primo mayor 
es enfermero.

P: ¿Enfermería fue un acierto?
R: Como tenía buen expediente, me 
animaban a optar por Medicina, pero 
quedé la primera en lista de espera 
(todo pasa por alguna razón), así que 
entré en Enfermería con intención de 
cursar alguna asignatura común que 
me convalidaran con Medicina, pre-
pararme selectividad de nuevo y cam-
biarme de grado. Pero no fue así. La 
Enfermería me enamoró, y en parte 
fue gracias a algunos profesores que 
nos mostraron desde el minuto uno la 
chispa de la profesión (como Carmen 

Caro, José Ignacio Villar, Cecilia Ruiz, 
Juana Macías, José Antonio Suffo, So-
ledad Vázquez, Francisco Javier Espi-
naco, Rubén Morilla, Amelia Lerma, 
Juan Manuel Fernández y un largo 
etc.). El componente humano que an-
daba buscando lo encontré ¡Y vaya si 
lo encontré! ¡Me apasionó! Podía decir 
que había encontrado mi sitio.

P: ¿Por qué quiso ser matrona?
R: Me parece muy interesante el ciclo 
de la mujer y los cambios que se dan 
a nivel fisiológico y psicológico. Ade-
más, la práctica más significativa de 
esta especialidad es hacer partos eu-
tócicos, y vivir cada día de trabajo 
esta magia y emoción no tiene precio. 
Es mucho más bonito de lo que jamás 
imaginé acompañar a una familia en 
este proceso, observar cómo la mu-
jer madura poco a poco la idea y se es-
fuerza hasta niveles insospechados 
por su futuro bebé. Me parece muy im-
portante la figura de apoyo y acompa-
ñamiento que ofrecemos en este mo-
mento, además de recibir una nueva 
vida de forma consciente, como se me-
rece. Las madres son muy instintivas, 
intuitivas y muy valientes en los partos 
(y siempre).

P: ¿Qué le llevó a Pamplona?
R: Quería ver otros hospitales, otros 
protocolos y formas de trabajar. Me lla-
maron en primer lugar de Pamplona 
para trabajar en el Complejo Hospitala-
rio de Navarra (Virgen del Camino), así 
que hice las maletas y me fui. Allí esta-
ban ya mi R2y mi R3 (dos generaciones 
previas de residentes de matronas bus-
cavidas, Rocío y Cristina). Además, hay 
una cuadrilla muy apañada de enfer-
meros andaluces allí. Tanto ellos, como 
los navarros en el hospital me acogie-
ron de maravilla. Ha sido un lujo traba-
jar con el equipo, aunque me gustaría 
estar más cerca de casa.

P: ¿También le interesa el empleo en el 
extranjero?
R: Este verano rechacé un contrato 
como enfermera en Noruega. Pasé el 
proceso de selección y empecé a estu-
diar el idioma y la cultura. Sin embar-
go, posteriormente (dada la situación 
actual de pandemia y que ya estaba tra-
bajando en la otra punta del país) de-
cidí quedarme por el norte de España, 
en lugar de irme al norte de Europa. No 
descarto en un futuro plantearme de 
nuevo trabajar en Inglaterra, Noruega, 
Irlanda o incluso Australia o Canadá.

P: ¿Cómo ve su futuro?
R: Viendo que puede llegar en cual-
quier momento un microorganismo 
que ponga el mundo entero patas arri-
ba, un poco incierto,. El futuro es hoy. 
Me gustaría no caer en la rutina o des-
valorizar la labor que hacemos. n

“Me gustaría no caer en la rutina  
o desvalorizar la labor que hacemos”

María Calderón Fernández. Primer Premio
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“La práctica más 
significativa de esta 
especialidad es hacer 
partos eutócicos”

  María Calderón diseñó el logo de la Unidad 
Docente de Matronas del HUVR.

“Los verdaderos problemas están  
en la habitación de un hospital”

Cristina Suero Castillo. Segundo Premio

VI EDICIÓN DE LOS PREMIOS ESPECIALISTAS EIR’ DEL COLEGIO DE ENFERMERÍA DE SEVILLA
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nn Cristina Suero Castillo es una se-
villana de 25 años que se ha hecho con 
el segundo premio EIR del Colegio de 
Enfermería de Sevilla gracias a su bue-
na calificación en la especialidad de 
Enfermería Pediátrica. Se formó en la 
Escuela de Enfermería de Virgen del 
Rocío durante 2013 y 2017 y ejerce en 
la Unidad de UCI Neonatal y Pediátri-
ca del hospital privado Vithas Sevilla.

Pregunta: ¿Cuál es su historia con la 
Enfermería?
Repuesta: Comenzó cuando con 7 años 
debuté con diabetes tipo I y estuve en 
coma. Cuando desperté ya estaba en 
una habitación del Hospital Infantil. En 
ese momento, mi corta edad no permi-
tía comprender qué me estaba pasando 

ni por qué mis padres tenían los ojos ro-
jos de llorar. Suerte que allí había unos 
ángeles con un uniforme muy chulo, de 
muñequitos. Se llamaban enfermeras 
y abrazaban y aconsejaban a mis pa-
dres continuamente. Deseaba devolver 
todo el amor y apoyo que en su día reci-
bimos y tenía claro que en un futuro yo 
quería estar en el otro lugar, en los ojos, 
corazón y manos de una enfermera.

P: ¿Por qué decidió especializarse?
R: El panorama que nos ofrecía la bolsa 
de enfermeros/as del SAS era muy des-
alentador. Constantemente escucha-
ba experiencias de contratos precarios 
y cada día en un servicio diferente, te-
niendo que saber de todo y no sabiendo 
de nada a la vez. La especialidad vía EIR 
me ofrecía cierta estabilidad laboral 
durante dos años. Pero lo más impor-
tante, es que te garantiza que los cuida-
dos que vas a brindar sean son de cali-
dad, científicamente fundados y con 
cierta experiencia.

P: ¿Considera que no especializarse es 
quedarse a medias?
R: Conozco a compañeros que después 
de haber estado de “trotamundos” por 
un sinfín de servicios han conseguido 
ubicarse en uno que les llena y que ma-
nejan, asegurando buenos cuidados. 
Aún no hay suficientes especialidades, 
pero tenemos a nuestro alcance el co-
nocimiento científico que es la vía indi-
cada para darle explicación a cada uno 
de nuestros cuidados. Por tanto, consi-
dero que alguien que se dedique a un 
área que no tiene aún vía de especiali-
zación, pero que base sus cuidados en 
el conocimiento científico existente, no 
se ha quedado a medias.

P: ¿Qué ha aprendido durante estos 
dos años?
R: Lo primero es que el paciente pe-
diátrico no se puede contemplar sin su 

unidad familiar. Lo segundo es la regla 
de los 5 correctos al administrar medi-
cación. Lo tercero es que nunca imagi-
né es que el paciente pediátrico iba a ser 
tan fácil de llevar y manejar. Aunque no 
te lo diga, siempre acaba agradecido 
contigo. Te devuelve un beso, un abra-
zo, una sonrisa, un dibujo... Lo último 
es la oportunidad de crecimiento per-
sonal y profesional que me ha brinda-
do la Pediatría. Me ha ayudado a darme 
cuenta de que la vida es efímera y que el 
tiempo que tenemos para disfrutar de 
ella es muy relativo.

P: ¿Cómo concibe ahora los “proble-
mas”?
R: Los verdaderos problemas están 
en la habitación de un hospital, en la 
cama que abriga a un niño que tiene 
todas las ganas de vivir pero sus órga-
nos vitales tienen fecha de caducidad. 
El verdadero problema está junto a un 
padre/madre que te dice que lo ha per-
dido todo porque ha perdido un hijo. 
Me ha ayudado a entender que cuan-
do hay vida, también hay muerte y la 
muerte es parte de la vida. En mi perio-
do de formación he podido acompa-
ñar a la familia en el proceso del duelo, 
procurar una muerte digna, realizar 
cuidados postmorten y brindar cui-
dados humanizados al final de la vida. 
Por tanto, quedo agradecida con la Pe-
diatría y, en concreto, con una peque-
ña estrella y su familia que me enseñó 
que para estrenar zapatos no hace fal-
ta estar viva. n

“Había unos ángeles 
con un uniforme muy 
chulo, de muñequitos. 
Se llamaban enfermeras 
y abrazaban y 
aconsejaban a mis padres 
continuamente”  Cristina Suero utiliza el baile como vía de 

escape a las historias de sus pacientes.
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nn Se llama Pedro Madroñal Nava-
rro, tiene 45 años, vive en Mairena del 
Alcor (Sevilla) y es enfermero de quiró-
fano desde hace 16 años en el Hospital 
San Juan de Dios del Aljarafe. Recien-
temente se ha dado a conocer gracias 
a una carta que publicó en su muro de 
Facebook sobre la “cruda realidad” que 
viven en primera persona los pacientes 
contagiados de la COVID-19 y los profe-
sionales sanitarios que se ocupan de su 
bienestar. Asegura que escribió con la 
idea de “concienciar sobre el gran pro-
blema de salud que estamos viviendo a 
nivel mundial y las dificultades que te-
nemos en los centros sanitarios”, pero 
en ningún momento pensó que una vi-
sita a sus compañeros de UCI podría 
hacer viral sus letras hasta tal punto de 
que se ha compartido más de 34.000 ve-
ces en las redes sociales.

Como profesional sanitario tuvo 
que arrimar el hombro desde el inicio 
de la pandemia, puesto que tal y como 
afirma, “entre mis funciones estaba la 
de organizar los protocolos de las in-
tervenciones quirúrgicas en la prime-
ra ola de contagios”. En la actualidad, 
continua ejerciendo la profesión con 
los pacientes que se van a someter a ci-
rugías, pero solo de urgencias o rela-
cionadas con procesos oncológicos, 
debido a que “los quirófanos están ce-
rrados por la pandemia”. “A mí me toca-
rá prestar mis cuidados a pacientes con 
la COVID-19 en enero pero durante una 
guardia bajé a ver a mis compañeros de 
la UCI y fue cuando decidí escribir una 
carta para expresar cómo me sentía en 
base a lo que había visto”.

Para este enfermero, que también 
es Doctor en Flamenco por la Universi-
dad de Sevilla y concejal de Mairena del 
Alcor, ha sido todo un logro que incluso 

políticos hayan compartido su publi-
cación y que se haya dado visibilidad a 
través de los medios de comunicación 
a la realidad que viven los pacientes crí-
ticos y los sanitarios desbordados en 
los centros hospitalarios. También, ex-
plica, se siente especialmente satisfe-
cho porque “me han hecho saber que 
los profesores están leyendo mi car-
ta a sus alumnos en colegios e institu-
tos. Como enfermero intento ayudar y 
siempre tengo presente aquello de ser 
útil a la comunidad”. n

LA CARTA DE UN ENFERMERO QUE 
DESCRIBE LA CRUDA REALIDAD 
DE LOS HOSPITALES FRENTE AL 
CORONAVIRUS SE HACE VIRAL

“Me han hecho saber 
que los profesores 
están leyendo mi carta 
a sus alumnos en 
colegios e institutos. 
Como enfermero 
intento ayudar y 
siempre tengo presente 
aquello de ser útil a la 
comunidad”

s  Pedro Madroñal Navarro, enfermero de quirófano del Hospital San Juan de Dios de Bormujos.
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nn La Mesa de la Profesión Enferme-
ra, integrada por el Consejo General de 
Enfermería (CGE) y el Sindicato de En-
fermería, SATSE, ha trasladado al Mi-
nisterio de Sanidad y a la Agencia Es-
pañola de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) que autorizar la 
realización de test rápidos de detec-
ción de la COVID-19 en las oficinas pri-
vadas de farmacia, como así ha recla-
mado el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, supondría una vulneración del 
actual marco jurídico sanitario, inclu-
yendo hasta doce normas de distinto 
rango,que pondría en grave riesgo la se-
guridad y salud de la ciudadanía, por lo 
que, en caso de realizarse, emprende-
ría todas las acciones legales oportunas 
a nivel nacional y europeo.

En sendas cartas, remitidas al mi-
nistro de Sanidad, Salvador Illa, y a la 
directora general de la AEMPS, María 
Jesús Lamas, la Mesa de la Profesión 
Enfermera desgrana todos los argu-
mentos a nivel legislativo, administra-
tivo y sanitario que rebaten los esgri-
midos por el Gobierno madrileño y que 
concluyen, de manera categórica, que 
nipor las atribuciones, competencias 
y formación que tienen los farmacéu-
ticos ni por la propia configuración de 
las oficinas de farmacia, es posible a día 
de hoy convertirlas sin más en centros 
para la realización de pruebas diag-
nósticas de la COVID-19, y advierte 
igualmente del riesgo que ello supon-
dría para al conjunto de la ciudadanía 
al facilitar que estos establecimientos 
comerciales se conviertan en posibles 
focos de contagio y transmisión del co-
ronavirus.

Por ello, y en el supuesto de que se 
adoptara cualquier medida que supon-
ga la aceptación de la propuesta for-
muladaa la AEMPS por parte de la pre-
sidenta y el consejero de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, la Mesa de la 
Profesión Enfermera se vería obliga a 

emprender todas las acciones legales 
oportunas, no sólo para la impugna-
ción en vía judicial de la decisión, sino 
también ante otras instancias nacio-
nales, como la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, y euro-
peas, como la Comisión Europea.

Ante estas circunstancias, la Mesa de 
la Profesión Enfermera está dispuesta 
a poner en marcha una campaña a fa-
vor de la liberalización de las farmacias 
para equiparar este sector con todos los 
países del mundo. En España las farma-
cias son prácticamente un monopolio, 
muchas veces incluso hereditarioque 
pasa de padres a hijos. Para ser dueño de 
una oficina de farmacia, un estableci-
miento comercial donde se venden, no 
solo medicamentos, también multitud 
de productos sin evidencia científica 
ninguna como homeopatía, refrescos, 
adelgazantes o cremas antienvejeci-
miento, tienes que tener el título de far-
macéutico. Enotros países es indiferen-
teel título universitario del dueño del 
negocio, basta con que quien esté aten-
diendo al cliente seaun farmacéutico. 
Estas limitaciones no existen ni tan si-
quiera para ser dueño de un hospital.

La Mesa incide en que, entre otras 
normativas que se incumplirían, se 
encuentra la relativa a la prevención 
de riesgos laborales que establece que 
para hacer en condiciones de seguri-
dad este tipo de test se necesita contar, 
por ejemplo, con la delimitación de cir-
cuitos seguros de tránsito de personas 
y con personal cualificado para la reali-
zación e interpretación de los mismos, 

así como realizar una gestión optima 
de la eliminación de los residuos gene-
rados contaminados y propiciar el re-
gistro y traslado de los resultados a la 
historia clínica de cada ciudadano en 
la sanidad pública, entre otras cuestio-
nes. Todas estas medidas sirven para 
minimizar los riesgos de contagio y 
propagación de la enfermedad y sólo 
pueden garantizarse en los centros sa-
nitarios, asevera.

Al respecto, desde la Mesa se inci-
de en que tanto las exigencias que ro-
dean el procedimiento diagnóstico 
como el cumplimiento de ciertos as-
pectos colaterales (custodia, manejo, 
destrucción…), que vienen exigidos 
por la normativa de aplicación, hacen 
de los establecimientos comerciales 
de farmacia un lugar no apto ni idó-
neo para la realización de este tipo de 
pruebas diagnósticas y “lo que es más 
grave, sería un potencial foco de trans-
misión y contagio dela enfermedad 
que afectaría también a las personas 
que van a este tipo de establecimien-
tos comerciales a adquirir un fárma-
co o cualquier otro producto, como 
geles, champús, cremas, productos de 
belleza…”, afirma. Por ello, añade, la 
Orden SND/344/2020, de 13 de abril, 
por la que se establecen medidas ex-
cepcionales para el refuerzo del Siste-
ma Nacional de Salud y la contención 
de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 se ocupó de señalar que la 
realización de las pruebas diagnósti-
cas para la detección del COVID-19 so-
lamente se pueden llevar a cabo en los 
centros, servicios y establecimientos 
de diagnóstico clínico, siempre pre-
via prescripción por un facultativo de 
acuerdo con las directrices, instruc-
ciones y criterios acordados.

“Entre un establecimiento sanitario 
destinado fundamentalmente a la con-
servación y dispensación de medica-
mentos y un centro o servicio de diag-
nóstico clínico existe una diferencia 
sustancial que no se salva con la invo-

cación genérica del carácter sanitario 
del profesional farmacéutico. Preten-
der que una oficina de farmacia sea ad-
ministrativa y funcionalmente un cen-
tro de diagnóstico es tan inadecuado 
como convertir un centro de diagnósti-
co clínico en una oficina de farmacia”, 
señala la Mesa.

De otro lado, la Mesa Enfermera 
traslada al Ministerio de Sanidad y a 
la Agencia Española de Medicamentos 
yProductos Sanitarios que esun“error 
de fondo y de gran calado” por parte del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid 
confundir a los farmacéuticos, que son 
profesionales sanitarios no asistencia-
les, con profesionales sanitarios asis-
tenciales, porque los farmacéuticos no 
pueden ni deben realizar técnicas al 
paciente o ciudadano.

En este sentido, la Mesa recuerda 
que las pruebas de detección del Co-
vid-19 son pruebas diagnósticas y, 
como tales, más allá de su mayor o me-
nor simplicidad y fiabilidad, están su-

jetas a prescripción y criterio o valora-
ción clínica, debiendo ser realizadas 
y/o supervisadas en su realización por 
enfermeras y enfermeros.

Tanto la Ley General de Sanidad 
como la Ley de Ordenación de las Pro-
fesiones Sanitarias (LOPS) establecen 
que las competencias de los farmacéu-
ticos son la custodia, conservación y 
dispensación de medicamentos, y la 
Ley de Regulación de Servicios de las 
Oficinas de Farmacia no incluye, en-
tre las funciones de las oficinas de far-
macia, la realización por parte del far-
macéutico de pruebas diagnósticas. 
Realizar,por ello, cualquier función 
para la que no está habilitado el farma-
céutico, conforme a la ley, resultaría un 
ejercicio profesional ilícito, estando su-
jeto a responsabilidad administrativa 
y, en su caso, penal, añade.

Otro de los argumentos esgrimidos 
por la Mesa es que resulta evidente que, 
para logar el objetivo que tiene la reali-
zación de los test COVID-19 de detectar 

precozmente los casos y activar la coor-
dinación para el seguimiento de los ca-
sos positivos, su aislamiento y el de sus 
contactos estrechos, es imprescindible 
la comunicación de los mismos a las au-
toridades sanitarias, así como su regis-
tro en las historias clínicas del pacien-
te afectado, algo a lo que las farmacias 
no tienen acceso. De igual forma, tam-
poco existe posibilidad alguna de es-
tablecer y controlar el seguimiento de 
dichos pacientes afectados con la aten-
ción primaria de salud.

Al respecto, concluye que solamen-
te está reservado para los profesionales 
sanitarios habilitados el acceso a la his-
toria clínica de cada paciente. Por ello, 
las oficinas privadas de farmacia tam-
pococumplirían en este caso el Regla-
mento General de Protección de Datos 
y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, al no 
existir una norma legal que les habilite 
para acceder a la historia clínica. n

LA MESA ENFERMERA DENUNCIA QUE AUTORIZAR 
LA REALIZACIÓN DE TEST COVID-19 EN LAS 
FARMACIAS VULNERA 12 LEYES Y PONE EN SERIO 
RIESGO LA SALUD DE LAS PERSONAS

Cualquier función 
para la que no está 
habilitado legalmente 
un farmacéutico está 
sujeta a responsabilidad 
administrativa y, en su 
caso, penal
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SACRAMENTO CANDAU  
es la coordinadora de la Unidad 
Docente de Matronas

n “Las matronas han de ocupar todos 
los puestos que les corresponden 
por sus competencias y formación. 
Cuando los puestos de las plantas 
del Hospital de la Mujer y de las 
Maternidades sean ocupadas por 
enfermeros/as especialistas en 
Obstetricia y Ginecología, con 6 años 
de estudios que lo avalan, entonces 
la formación de los residentes en esos 
centros dará un salto cualitativo 
importante. Igualmente como sucede 
en la Atención Primaria, donde por 
falta de matronas, los programas 
de salud reproductiva como 
Planificación Familiar, Climaterio, 
no se hacen o son atendidos por 
enfermeros/as generalistas, a 
diferencia con otras autonomías 
donde las competencias de las 
matronas en Atención Primaria se 
hayan mucho más desarrolladas”.

CÉSAR GÁLVEZ  
es experto en Registro 
Cardiotocográfico

n “Una vez que el embarazo es 
diagnosticado, una de las demandas 
primordiales de los padres es tener 
un bebé sano. Usamos técnicas para 
evaluar el grado de bienestar fetal, 
antes y durante el parto, para detectar 
precozmente posibles problemas 
fetales que podrían resultar en 
daño neurológico irreversible o 
incluso en muerte fetal. El Registro 
Cardiotocográfico es el método 
más usado por su buena relación 
coste beneficio, su inocuidad (no 
es invasivo y se puede repetir o 
mantener durante todo el parto) y no 
necesita preparación especial de la 
gestante, lo que permite en situaciones 
imprevistas y urgentes una valoración 
fetal rápida. A la hora de interpretarlo 
es vital encuadrarlo en un patrón y 
tener una visión holística de todo el 
proceso”.

Mª LUISA POLONIO  
es la organizadora de temarios 
y de pruebas de conocimiento

n “El programa formativo de 
la especialidad de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica se rige por la 
Orden SAS/1349/2009, de 6 de mayo, 
publicado en BOE 28 de mayo de 2009. 
Con el objetivo de mejorar la docencia 
ofrecida a los residentes y asegurar 
la adquisición de conocimientos 
y competencias se realizan dos 
pruebas de conocimientos escritas, 
una en el mes de diciembre y otra en 
marzo. Así, la evaluación final de la 
especialidad se hace con la media 
de los dos años. Los resultados de 
las pruebas objetivas de evaluación 
se incluyen en el expediente del 
residente y son custodiadas por la 
Comisión de Docencia del Centro. 
El resultado global es tenido en 
cuenta por la Unidad Docente como 
retroalimentación en cuanto a la 
metodología utilizada”.

¿Quiénes son los tutores de la Unidad Docente 
de Matronas del Hospital Virgen del Rocío?

REDACCIÓN: NADIA OSMAN GARCÍA

nn El pasado mes de junio la Unidad Docente de 
Matronas del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla 
cumplía 25 años desde su creación. La pandemia 
de la COVID-19 ha impedido todo tipo de celebra-
ción durante estos últimos meses pero los profe-
sionales que la conforman no han querido pasar 
por alto la oportunidad de dar visibilidad al tra-
bajo que empezaron a realizar sus antecesores en 
1.995 y el relevo que ellos tomaron posteriormen-
te. Son siete tutores, que fueron llegando a la uni-
dad de manera paulatina: Sacramento Candau 
(2.010), quien además es la coordinadora, César 
Gálvez (2.011), Manuel Manzano (2.011), Alfonso 

de la Corte (2.012), Rosario Vallejo (2.014), Mª Luisa 
Polonio (2.012) y Socorro Arnedillo (2.019).

En todas las culturas se han conocido mujeres 
que acompañaban a otras en el momento del par-
to, tanto para aliviar su dolor como para ocupar-
se del recién nacido, sin ninguna cualificación 
académica más allá de los conocimientos adqui-
ridos de forma oral. Esto ocurrió, según informa 
Candau, hasta que “el S.XVIII supuso la consagra-
ción de la profesión de la matrona como actividad 
quirúrgica”. Entonces, “se publican numerosos 
tratados de obstetricia y se dictan normas para 
exámenes de partos” y “se empezó a utilizar el tér-
mino de ‘matrona’ para denominar a las mujeres 
formadas, instruidas y legalmente reconocidas”.

Sacramento Candau, coordinadora: 
“Hoy en día el conocimiento de las matronas 

se enmarca en el más estricto contexto  
de la evidencia científica”

25º ANIVERSARIO DE LA UNIDAD DOCENTE DE MATRONAS  
DEL HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO

VENTAJAS DEL SISTEMA EIR
La formación que recibían los profesionales que 
se especializaban en Enfermería Obstétrica-Gi-
necológica suponía la “separación entre la docen-
cia y la práctica clínica, repercutiendo negativa-
mente en el alumnado”, explica la coordinadora. 
Sin embargo, la irrupción del sistema de residen-

cia (EIR) para matronas en 1992 demostró ser “un 
procedimiento adecuado” a través del cual se pue-
de adquirir “un perfil profesional polivalente, vin-
culado tanto a la AP como a la AE, mediante la rea-
lización de actividades docente-asistenciales, 
estrechamente ligadas a la práctica asistencial y 
a la actividad ordinaria de los centros y servicios 

 De izq. a dcha., 
los tutores Alfonso 
de la Corte, César 
Gálvez, Rosario 
Vallejo, Socorro 
Arnedillo, Manuel 
Manzano, Mª Luisa 
Polonio y Sacramento 
Candau (también 
coordinadora).
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rigida desde la Escuela de Enfermería del mismo 
centro hospitalario. Surge como una unidad do-
cente provincial a la que posteriormente se uni-
rían las de los hospitales Virgen Macarena, Virgen 
de Valme y de la Merced de Osuna. Así, seguían un 
sistema basado en clases impartidas por profe-
sores asociados en la propia Escuela de Enferme-
ría y prácticas asistenciales dirigidas por Rosa Mª 
González, la primera coordinadora de la Unidad 
Docente.

En el año 1996 finalizó la primera promoción 
de matronas adaptada a la nueva normativa que 
contaba con dos residentes por año. “Los primeros 

alumnos en convertirse en especialistas en En-
fermería Obstétrico-Ginecológica fueron Manuel 
Santos y Antonio Espinosa”, expone la coordina-
dora. Es más, resalta que “como anécdota no será 
hasta la tercera promoción cuando se inicia la pri-
mera mujer en la especialidad”.

Sacramento Candau guarda muy buenos re-
cuerdos de aquellos años pero admite que “el ca-
mino no ha sido fácil” pero “la formación del resi-
dente es una motivación”. Recuerda que se inició 
con el cambio a unidad multiprofesional y que los 
tutores tuvieron que sacar adelante el proyecto 
con muy poca ayuda. Aunque, sin duda, para ella 
la recompensa es el número de matronas a las que 
ha tenido la oportunidad de guiar y que están re-
partidas por toda España “que han llevado su for-
mación a hospitales y centros sanitarios de toda 
la geografía”.

En la actualidad esta unidad docente está acre-
ditada con un total de 10 residentes por promoción 
y en total se forman 20 al año. Así, “es la Unidad 
Docente con más residentes de Andalucía”, afir-
ma Candau. Cuenta con 80 matronas entre AE y AP 
que, como colaboradores docentes junto a los tu-
tores, hacen posible una formación que llevará a 
los profesionales a estar capacitados para prestar 
cuidados especializados de salud a las mujeres. Y 
lo hacen desde una perspectiva más amplia, así 
como realizar funciones tanto de gestión, investi-
gación y docencia.

“La formación que se sigue en las Unidades Do-
centes de Matronas está muy ligada a la enseñan-
za reflexiva en enfermería, ya que su acción se fun-
damenta en un conocimiento práctico. En esta 
nueva etapa la figura de Tutor-Matrona, que ante-
riormente no existía, toma un papel muy activo, ya 
que será el responsable de planificar y colaborar 
activamente en el aprendizaje de los conocimien-
tos, habilidades, competencias, nivel de autono-
mía y actitudes del EIR, teniendo en las matronas 
asistenciales el pilar básico en la formación prác-
tica”, aclara. Mientras que con el sistema EIR los 
tutores se acreditan por un proceso de selección, 
presentando una formación extensa de la especia-
lidad y conocimientos en metodología docente, 
antes de 1992 las clases eran impartidas por pro-
fesores que no necesariamente contaban con la ti-
tulación de matrona o bien que sí la tenían pero sin 
vinculación a la práctica asistencial en el centro 
donde el residente realizaba las prácticas.

ÁREAS DE TRABAJO
La Unidad Docente establece cuatro áreas espe-
cíficas de trabajo, entre carácter asistencial (‘Si-
mulación’ y ‘Aula de Crianza’) y docente (‘Sesiones 
Clínicas’ e ‘Investigación’).

La ‘Simulación’, llevada a cabo por los tutores 
Alfonso de la Corte, Manuel Manzano y Rosario 
Vallejo, cuenta con equipos de alta gama en es-

SOCORRO ARNEDILLO  
es la coordinadora de 
investigación

n “La investigación ocupa un papel 
muy importante en la residencia, 
ya que es imprescindible para el 
desarrollo y avance de cualquier 
disciplina. Las matronas deben 
investigar para generar conocimiento 
que mejore la manera de prestar 
cuidados a las mujeres y la familia a 
lo largo de su ciclo vital. Por lo tanto, 
es una competencia más que deben 
adquirir durante la especialidad”.

ALFONSO DE LA CORTE  
es instructor y experto en 
sutura obstétrica, y formador 
de fármacos en embarazo-
parto y puerperio

n “La distocia de hombros es una 
emergencia imprevisible e imprede-
cible que, de no ser resuelta con las 
maniobras adecuadas, puede ocasio-
nar graves lesiones en el recién nacido. 
En los talleres de simulación practica-
mos las maniobras de liberación del 
hombro, a la vez que la comunicación y 
la resolución de problemas con el equi-
po multidisciplinar. Es por ello que la 
simulación como tal, incluida como 
actividad dentro de la formación, no 
es una actuación más,  sino que es la 
asimilación de un futuro objetivo”.

MANUEL MANZANO  
dirige el grupo de Simulación 
de Obstetricia junto con el  
Dr. Cerrillo

n “La simulación la llevamos desarro-
llando desde 2015, cuando un grupo 
de tutores y residentes comenzamos a 
formarnos con el equipo de simulación 
del Hospital Puerta de Hierro de Ma-
drid. El haber ensayado maniobras y 
algoritmos de actuación en el entorno 
seguro de un aula de simulación, dota 
al profesional de una seguridad y una 
efectividad que no se puede adquirir 
si esta formación se adquiere en una 
emergencia real, donde se producen 
errores y estos tienden a repetirse, pues 
el equipo no ha practicado y analizado 
estas situaciones con calma”.

ROSARIO VALLEJO  
coordina el Aula de crianza

n “Los residentes comentan que 
les resulta curioso que persistan los 
grandes mitos de la lactancia, como la 
capacidad de producir leche materna, 
la cantidad insuficiente de la misma, 
el tiempo entre tomas controladas 
por reloj... Aún tenemos mucho que 
hacer para desmitificar la maternidad 
e implicar a la familia, cuyo apoyo 
es fundamental, y por ello también 
su educación. Las mujeres necesitan 
la confianza en ellas mismas, 
empoderarse con la maternidad y 
encontrar apoyado en sus decisiones. 
Si el profesional le da apoyo en este 
sentido, se les allana el camino hacia 
una lactancia satisfactoria”.

¿Quiénes son los tutores de la Unidad Docente 
de Matronas del Hospital Virgen del Rocío?

sanitarios. Hoy en día el conocimiento de las ma-
tronas se enmarca en el más estricto contexto de 
la evidencia científica”. Esto es, dice, “un sistema 
formativo basado en el aprendizaje dirigido y el 
autoaprendizaje, lo que genera en el residente un 
mayor nivel de autonomía y compromiso con su 
propia formación”.

La dirección de esta formación individualiza-
da para cada residente recae en el tutor. “Esta figu-
ra elabora un plan de formación (PIF) anual para 
cada residente, que se va adaptando a la evolu-
ción de su adquisición de habilidades y competen-
cias”, argumenta Candau. Para ello, disponen de 

herramientas tales como entrevistas periódicas, 
informes, exposiciones de casos o estudios de in-
vestigación, que “permiten que se establezca una 
relación directa y fluida, además de que ahí se evi-
denciarán las fortalezas o áreas de mejora de cada 
residente”. En este contexto la coordinadora des-
taca “la importancia que toma la docencia impar-
tida por matronas, que llega a ser del 70% en cur-
sos y talleres de la especialidad”.

PRIMERA PROMOCIÓN: 1995-1996
La Unidad Docente de Matronas del Hospital Vir-
gen del Rocío se inicia en 1995, organizada y di-

¿SABÍAS QUE...?

 La profesión de 
matrona se mantuvo 
como carrera inde-
pendiente hasta que 
en 1953 se unificaron 
los estudios de prac-
ticantes, enfermeras 
y matronas, debiendo 
cursarse los estudios 
femeninos en régi-
men de internado. 
Cuatro años después 
se creó la especia-
lidad de Asistencia 
Obstétrica (matrona) 
para los ATS, que 
requería el título de 
ATS femenino y tener 
menos de 45 años.

 En 1977 la titula-
ción de Diplomado en 
Enfermería llega a la 
Universidad, lo que 
supuso un hito en los 
estudios de enferme-
ría y de matrona. La 
concepción de ambas 
profesiones va 
cambiando hacia una 
línea más integral de 
los cuidados basada 
en la persona sana o 
enferma, dejando a 
un lado al facultativo 
como razón de ser 
de las actividades 
de enfermería. Esto 
contribuye al acceso 
de enfermeros/as 
como docentes en las 
universidades.

 En 1980 se supri-
me la limitación por 
razón de sexo.

Es la unidad 
docente 
con más 
residentes de 
Andalucía
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¿Quiénes fueron los primeros alumnos de la Unidad Docente de Matronas del Hospital Virgen del Rocío?

REDACCIÓN: NADIA OSMAN GARCÍA

nn Manuel Santos cuando tenía 25 
años se convirtió en el primer residen-
te de Enfermería Obstétrico-Gineco-
lógica del Hospital Virgen del Rocío en 
1995. En la actualidad, a sus 51 años, 
ejerce como matrón en el dispositi-
vo de apoyo del Distrito Sevilla, en los 
centros de salud de la Plata y Palmete, 
y en el equipo Natívitas Salud que creó 
junto a seis compañeros para atender 
el paritorio del Hospital Viamed Santa 
Ángela de la Cruz en Sevilla.

P: La experiencia durante la residen-
cia fue...
R: Apasionante. Formé parte de la pri-
mera promoción y nadie, creo que ni 
la propia dirección del hospital, sabía 
bien quiénes éramos, cuáles podrían 
ser nuestra funciones… Teníamos la 
misión, además de formarnos como 
matronas, de darnos a conocer y reivin-
dicar nuestro papel en hospitales y cen-
tros de salud, papel que los residentes 
médicos tenían ya muy consolidado.

El principio fue un poco desconcertan-
te, pues la unidad estaba creada en la 
teoría pero no en la práctica. No tenía-
mos un espacio físico, no había perso-
nal, no había coordinador, por lo que 
pasamos más de dos meses trabajan-
do como apoyo en Neonatología hasta 
que todo se fue creando

P: Y cuando todo se encauzó, ¿qué 
ocurrió?
R: Nos encontramos con un grupo hu-
mano y profesional maravilloso, de-
seoso de transmitir conocimientos 
atesorados durante años en la prácti-
ca y el arte de la matronería. y que creo 
que alguno había visto peligrar seria-
mente si no volvían a formarse ma-
tronas. Matronas, algunas que habían 
vivido en primera persona lo que se lla-
mó la asistencia pública domiciliaria 
en pueblos atendiendo a embarazadas 
y parturientas. sin horario, en las ca-
sas, y que aportaban un bagaje de co-
nocimientos impresionantes y que di-
fícilmente hoy se puede imaginar. Y 
junto a ellas, jóvenes formados en las 
nuevas tecnologías. Entre todos apor-
taban un panorama de atención al par-
to impresionante. Por otro lado, ini-
ciamos nuestra formación también en 
planificación familiar y consejo sexual 
en centros de salud. Materias que, por 
falta de matronas, estaban en manos 
de otros profesionales no tan formados 
en la salud de la mujer y la familia. n

REDACCIÓN: NADIA OSMAN GARCÍA

nn Antonio Espinosa tenía 29 años 
cuando pasó a ser el segundo residen-
te de la primera promoción de Enfer-
mería Obstétrico-Ginecológica del 
Hospital Virgen del Rocío en 1995. 
Para él esa experiencia fue el princi-
pio de su paternidad, puesto que su 
hijo nació durante una guardia a la 
vez que finalizaba la especialidad. 
Desde 1998 trabaja como matrón 
asistencial en Hospital Reina Sofía de 
Córdoba.

P: Matrón. ¿Por qué?
R: Trabajando en Atención Primaria 
(1991-1994) se puso en marcha en mi 
centro el programa de salud de emba-
razo, parto y puerperio. Hubo que po-
nerse al día y resulta que nunca había 
trabajado ni realizado prácticas ni en 
Obstetricia-Ginecológica ni en Pedia-
tría. Me di cuenta que como enferme-
ro de Atención Primaria tenía muchas 
lagunas. ¿Cómo podía hablarle a una 
gestante del parto en Educación Ma-

ternal si no había visto ni uno? Así que 
me “picó el gusanillo”. En 1995 la úni-
ca especialidad de Enfermería que se 
podía “estudiar” era Matrona. Esto se 
mezcló con amigos enfermeros que se 
iban a presentar y que me motivaron 
también. Tuve la suerte de coger una 
de las dos plazas ofertadas

P: ¿Cómo recuerda esos años?
R: Bonitos y duros. Quizás más duro 
en primer año por ser el inicio de la 
Unidad y ser “conejillos de indias” en 
la puesta en marcha. Se quiso seguir 
un modelo de alumno de universidad, 
en vez de enfermero en formación de 
una especialidad. Sobrevivimos el pri-
mer año con práctica por las mañanas 
y teoría por las tardes, más la atención 
continuada (noches) reglamentarias. 
El segundo año fue parecido pero se 
me hizo más ameno. Aparte de ello, 
fue también una experiencia “huma-
na”, conocer muchísimos profesio-
nales, de distintas categorías, de dis-
tintos centros y de los que tengo muy 
gratos recuerdos. Ellos me aportaron 
conocimientos, habilidades, destre-
zas, vivencias y experiencias perso-
nales , que a día de hoy mantengo. Asi-
mismo experimenté con las distintas 
rotaciones que realizaba. La especia-
lidad no era solo atender partos; tenía 
otros ámbitos de atención a la salud re-
productiva de la mujer y de los que po-
díamos ser un referente. n

son presentados para optar a distintos premios: 
“conseguimos el I Premio ‘Ciudad de Sevilla’ del 
Colegio de Enfermería en 2019, uno de los pre-
mios de investigación de Enfermería más pres-
tigioso de España. También, durante cinco años, 
el primer o segundo premio al mejor residente de 
las especialidades de Enfermería que otorga la 
misma entidad”. Asegura que se trata de un he-
cho que les anima a continuar trabajando en la 
misma línea.

PROYECTOS DE FUTURO
La Unidad Docente de Matronas del Hospital Vir-
gen del Rocío tiene proyectos a corto plazo, tales 
como, desvela su coordinadora, “la puesta en mar-

cha de un programa específico formativo de Re-
gistros Cardiotocográficos, ampliar la formación 
conjunta EIR/MIR de la especialidad de Obstetri-
cia-Ginecología a través de la simulación y esce-
narios en entorno simulado y apoyar la implanta-
ción de matronas en planta como referentes para 
la formación especializada del residente”. Asimis-
mo, también señala la creación de un grupo de 
apoyo a la lactancia.

Para todo lo mencionado los profesionales que 
conforman la Unidad Docente trabajan sin des-
canso con la idea de que dentro de otros 25 años 
hayan podido seguir innovando y adaptando la 
formación a los nuevos recursos tecnológicos y a 
las nuevas necesidades de sus pacientes. n

pacios físicos adaptados y escenarios clínicos 
reales. Las áreas que desarrollan son: sutura pe-
rineal, parto eutócico, tacto vaginal y valoración 
cervical. Y en emergencias obstétricas: distocia 
de hombros, parto en pelviana, prolapso de cor-
dón, hemorragia postparto y comunicación en 
emergencias.

Por otro lado, Rosario Vallejo está al frente del 
‘Aula de Crianza’, por la que pasan entre 1.300 y 
1.500 mujeres al año durante su ingreso hospita-
lario. Persigue la finalidad de que los residentes 
estén capacitados para hacer frente a la atención 
al postparto en cuanto a ofrecer cuidados del bi-
nomio madre e hijo y ayudar a establecer la lac-
tancia materna.

“Las ‘Sesiones Clínicas’ son una de las fuentes 
más importantes de conocimientos en la práctica 
clínica. Se comparten experiencias de casos y se 
revisan temas que están incluidos en el programa 
de formación de la especialidad”, explica Candau 
Cáceres. Así, informa de que los residentes revisan 
seis casos clínicos por año de especialidad que se 
acreditan por la ACSA.

Los residentes son formados mediante cursos 
y sesiones de ‘Investigación’ desde el inicio de la 
especialidad. “Realizan tres estudios de investi-
gación durante los dos años de residencia, diri-
gidos por tutores/matronas y profesionales con 
competencias específicas en Investigación de 
FISEVi”, comenta la coordinadora. Los estudios 

El sistema 
EIR implica 
una forma-
ción más 
reflexiva, 
basada en 
la práctica y 
con tutorías 
individuali-
zadas

La primera 
promoción 
1995-1996 
contó con dos 
residentes de 
Enfermería

“Teníamos la misión, además de formarnos como 
matronas, de darnos a conocer y reivindicar nuestro 
papel en hospitales y centros de salud”

MANUEL SANTOS, PRIMER RESIDENTE DE MATRONA DEL HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO

“Se quiso seguir un modelo de alumno de 
universidad, en vez de enfermero en formación  
de una especialidad”

ANTONIO ESPINOSA, SEGUNDO RESIDENTE DE MATRONA DEL HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO
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Atendiendo a las numerosas solicitudes de 
colegiadas y colegiados de Sevilla para cambiar 
la actual normativa, que recoge el acceso a 
los cursos mediante sorteo y conformar otro 
sistema de admisión a los mismos, basado en 
el grado de motivación, interés e implicación 
particular de cada solicitante, de manera 
directa, libre e inmediata en el plazo que se 
establezca hasta completar las plazas de cada 
curso.

Considerando, el escaso valor que se le pudiera 
estar dando a la consolidada gratuidad de los 
cursos durante años, la significativa evidencia 
de una ratio alta de abandonos y renuncias 
registradas en el Departamento de Formación 
del Colegio, el previsible desinterés y desidia 
percibida y ausencia de cualquier comunicación 
al Colegio por bastantes inscritos admitidos en 
los cursos, para que esas plazas desestimadas 
por ellos mismos pudieran ser ocupadas y 
destinadas a otros compañeros, lo que ha venido 
imposibilitando que otros muchos colegiados 
interesados, pudiesen hacer la inscripción 
y realización de dichos cursos totalmente 
gratuitos o subvencionados y patrocinados 
por el Colegio de Sevilla y Consejo Andaluz de 
Enfermería.

De igual forma, considerando también que se 
hace necesario corregir la inadmisible pérdida y 
perjuicio económico al importe presupuestario, 
destinado a subvencionar dichos cursos para el 
conjunto de colegiados de Sevilla, teniendo en 
cuenta además, que el Colegio como no puede 
ser de otra forma, debe inexorablemente abonar 
el coste íntegro y real de los cursos por el 
número total de plazas ofertadas y concertadas 
en cada uno de ellos. Estos compromisos están 
establecidos con la universidad en los títulos 
propios y universitarios, como en los cursos 
acreditados y no acreditados impartidos por las 
entidades docentes.

Por todo ello, la Comisión Ejecutiva en sesión 
celebrada el día veinte de octubre de 2020, ha 
aprobado con efectividad desde el 1/1/2021, 
la presente Normativa con los ocho puntos 
detallados a continuación:

1.- Esta normativa tendrá efecto para todos 
los cursos y acciones formativas: títulos 
propios universitarios de expertos o másteres, 
acreditados CFC, con créditos universitarios 
ECTS, no acreditados, talleres, seminarios y 
actividades formativas en cualquier ámbito 
del ejercicio profesional y especialidades, en 

sus modalidades on-line, e-learning, semi-
presenciales y presenciales que estuvieran 
patrocinadas o subvencionadas por el 
Colegio de Enfermería de Sevilla, con cargo 
a los presupuestos anuales, incluidas en 
el programa docente, cuya inscripción esté 
establecida y anunciada hasta completar las 
plazas de cada curso con un número cerrado y 
limitado de alumnos. También será aplicable 
a las actividades formativas subvencionadas 
o patrocinadas por cualquier nivel de la 
Organización Colegial de Enfermería.

2.- La matricula e inscripción a los mismos 
se hará mediante la plataforma virtual de pago 
del Colegio a través de la página web dentro del 
apartado Área Personal de cada colegiada/o. Dicha 
plataforma ofrece todas las garantías establecidas 
para cualquier acción de pago on-line.

3.- La admisión y matrícula se hará por orden 
de inscripción en el mismo acto del abono de 
la misma, a través de la página web y por el 
procedimiento establecido, hasta completarse 
el número de plazas determinadas. Para ello 
se habilitará y se abrirá una ventana de pago 
específica a partir del día y hora anunciados con 
antelación suficiente para cada curso, publicado 
en la web y comunicación o recordatorio por 
email y también en la revista mensual del 
Colegio si entrara en plazo de su difusión.

Los alumnos admitidos al culminar el abono 
sin incidencia alguna y conformidad en la 
realización de la matrícula, recibirán un email 
en su correo electrónico con la plaza asignada 
hasta completarse el número establecido. 
Una vez completadas las plazas, se reservará 
además un cupo pequeño de alumnos los cuales 
también tendrán que realizar el pago hasta que 
se produzca el cierre operativo de la ventana 
específica abierta para las inscripciones. Dichos 
alumnos quedarán en reserva por su orden por 
si se produjera algún hueco de algunos inscritos. 
Los alumnos en reserva también recibirán el 
número asignado de reserva para preservar la 
transparencia de todos los procedimientos y 
plazas ocupadas. En caso de que los alumnos 
en reserva no obtuvieran plaza se le devolvería 
inmediatamente el importe de la inscripción.

4.- Para todos los cursos, talleres, seminarios 
y actividades de formación continuada gratuitos 
en cualquier modalidad, subvencionados o 
patrocinados, se establece una provisión 

temporal de 15 euos por alumno. Dicho importe 
se devolverá de manera inmediata en la misma 
cuenta de cargo a la finalización del curso a 
todos aquellos que lo hubiesen completado y 
realizado la evaluación correspondiente.

5.- Para los títulos propios universitarios y 
cursos no acreditados para la OPE o válidos 
para cualquier otra materia que estuviesen 
subvencionados o patrocinados, al importe de 
la matrícula final estipulada, se le añadirá una 
provisión temporal determinada para cada 
actividad formativa, la cual de igual forma 
que en el punto anterior se devolverá a la 
finalización del curso a todos aquellos que lo 
hubiesen completado y realizado la evaluación 
correspondiente.

6.- En todos los casos, con posterioridad a la 
inscripción y al pago correspondiente ocupando 
plaza para la realización de cualquier actividad 
formativa que estuviera subvencionada o 
patrocinada, el inscrito perderá, sin derecho 
alguno, el importe total abonado como matricula 
y provisión si dicho alumno desistiera de hacer 
la misma, salvo fuerza mayor motivada y, 
siempre, comunicada al Colegio en el plazo de 
los tres días hábiles posteriores a la inscripción, 
con anterioridad al envío oficial del acta de 
alumnos inscritos en cada curso, conforme 
al procedimiento regulado por las entidades 
docentes encargadas de impartir dichas 
actividades formativas.

7.- Para aquellos alumnos que además de 
lo establecido en el punto anterior relativo a 
la pérdida de la inscripción subvencionada y 
provisión indicada, no quisieran o pudieran 
justificar y comunicar su renuncia antes del 
inicio de los curso o actividades formativas en 
el plazo establecido y, también, en los casos de 
abandono o desistir en la completa realización 
y evaluación de dichas actividades docentes 
subvencionadas o patrocinadas, se les aplicaría 
una penalización durante un año para poder 
realizar cualquier otra actividad ofertada por el 
Colegio.

8.- El Colegio, de manera excepcional, podrá 
ofertar alguna actividad docente determinada 
con una norma específica y especial para 
su inscripción y realización, informando 
previamente a todas las colegiadas y colegiados 
de Sevilla de los parámetros y pautas singulares 
establecidas para la misma.

NORMATIVA PARA LA 
REALIZACIÓN E INSCRIPCIÓN  
EN LOS CURSOS OFERTADOS 
POR EL COLEGIO DE 
ENFERMERÍA DE SEVILLA  
EN EL PROGRAMA ANUAL  
DE FORMACIÓN
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PROfundizar:
Financiamos
tus�estudios
impartidos�por�tu
colectivo profesional.
Profundizar. O lo que es lo mismo, convertirte en un profesional más grande. Eso es lo que
consigues cuando completas tus estudios. Por eso, si tu colegio profesional imparte cursos o
másteres y tú quieres asistir, nosotros te los financiamos. Y es que sabemos tan bien como tú que
aprender es algo que un profesional no debe dejar de hacer nunca.

Si eres miembro del Excelentísimo Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla y buscas promover tu
trabajo, proteger tus intereses o tus valores profesionales, con Banco�Sabadell puedes. Te
beneficiarás de las soluciones financieras de un banco que trabaja en PRO de los profesionales.

Llámanos al 900�500�170, identifícate como miembro de tu colectivo y empecemos a trabajar.

sabadellprofessional.com
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  TERCER PREMIO: 60 €

“Sol bajo las campanas  
de San Marcos”

AUTOR: FRANCISCO TOMÁS 

CASTRO JIMÉNEZ

COLEGIADO Nº: 10.492

CÁMARA: IPHONE X5

  SEGUNDO PREMIO: 150 €

“Ojos de Londres”

AUTORA: INMACULADA  

ALCÁNTARA GUTIÉRREZ

COLEGIADA Nº: 10.224

CÁMARA: CANON 70D

  PRIMER PREMIO: 300 €

“En el último  
instante de día”

AUTORA: MARÍA MARTÍN DÍAZ

COLEGIADA Nº: 20.840

CÁMARA: NIKON D3200

FOTOS 
GANADORAS  
DEL CONCURSO 
DE FOTOGRAFÍA 
Nº 105

PRÓXIMO CONCURSO Nº 106

Tema: 

“Tiempo de invierno”
Plazo de recogida hasta

el 18 de diciembre de 2020
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